
1° Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago

PROCEDIMIENTO: Ordinario

MATERIA:  Tutela  laboral.  Despido  injustificado,  indebido  e 

improcedente. 

DEMANDANTE: ALI MORGANA CASANOBA CHOQU

DEMANDADO: CORPORACI N NACIONAL DEL COBREÓ

RIT: T-1534-2019

RUC: 19- 4-0217065-7

Santiago, trece de marzo de dos mil veinte.

VISTO, O DOS Y CONSIDERANDO: Í

PRIMERO: Demanda: Que comparece do a ñ ALI MORGANA CASANOBA 

CHOQUE, ingeniero ambiental, c dula nacional de identidad n mero 14.103.868-0,é ú  

domiciliada  en  calle  Hu rfanos  Nº 669,  oficina  505,  comuna  y  ciudad  deé  

Santiago, deduciendo denuncia en Procedimiento de Tutela Laboral en contra de 

CORPORACI N NACIONAL DEL COBRE[en adelante CODELCO], sociedad delÓ  

giro  de  su  denominaci n,  Rol  nico  Tributario  61.704.000-K,  representadaó Ú  

legalmente conforme a lo dispuesto en el art culo 4º del C digo del Trabajo porí ó  

do a MAR A FRANCISCA DOMINGUEZ MEZA, abogado,  c dula  nacional deñ Í é  

identidad 10.728.455-8, ambos con domicilio en AV. LIBERTADOR BERNARDO 

O HIGGINS N° 1449, EDIFICIO SANTIAGO DOWNTOWN, TORRE 2 PISO 9,́  

comuna de Santiago.

Funda su pretensi n se alando que ingres  a prestar servicios bajo v nculoó ñ ó í  

de subordinaci n y dependencia de la demandada, CODELCO, a partir del 01deó  

marzo de 2011, como encargada de gesti n en seguridad y salud ocupacional, taló  
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rea se ocupa de administrar la cartera de proyectos de inversi n de CODELCO,á ó  

siendo responsable del  desarrollo de la  Ingenier a Conceptual  (Pre factibilidad),í  

Ingenier a B sica (Factibilidad), Ingenier a de Detalle, Construcci n y Puesta ení á í ó  

Marcha, asegurando el cumplimiento del  alcance, costo, plazo, calidad y seguridad 

establecidos para cada fase de los proyectos estructurales, cumpliendo la Carta de 

Valores, el aumento de la Productividad y la disminuci n de Costos y las pol ticas,ó í  

normas y procedimientos relacionados con Seguridad y Sustentabilidad, Diversidad 

de G nero y Conciliaci n.é ó

En  cuanto  al  monto  de  su  remuneraci n,  sta  alcanz  la  suma  de  $ó é ó  

3.610.120.-compuesta  por  un  sueldo  base  de$2.427.652.-,  m s  $  792.325.-porá  

asignaci n de desarraigo, m s $ 242.765.-por asignaci n de terreno, m s la sumaó á ó á  

$147.378.-por asignaci n de colaci n.ó ó

Indica que con fecha 17 de junio de 2019,se puso t rmino al contrato deé  

trabajo, por la causal contemplada en el art culo 161 inciso 1º del C digo delí ó  

Trabajo, esto es, por necesidades de la empresa. 

Agrega que no llegaron a acuerdo con la empresa, salvo el pago de feriado 

legal  y  proporcional,  que  se  pag  con  fecha  17  de  julio  del  a o  2019,ó ñ  

reconociendo la demandada el valor de tales prestaciones, desde el 01 de marzo del 

a o 2003 al 17 de junio del a o 2019, por la suma de $ 6.621.120.ñ ñ

En cuanto a los hechos del despido indican que el cargo, encargada de 

gesti n  en  seguridad  y  salud  ocupacional,  conforme  una  decisi n  de  car cteró ó á  

interna, se ajusta y se reformula, y estos cambios se asocian a nuevas competencias, 

requiri ndose funciones en el campo de la higiene industrial y ergonom a. Por loé í  

tanto se ha indicado que se ha debido modificar ntegramente el perfil del cargo, yí  

con esto reformularlo en su totalidad. Respecto al particular la demandante tiene la 
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profesi n de Ingeniero Ambiental, de la Universidad Federico Santa Mar a, egresadaó í  

de la carrera de Ingenier a Civil en Minas en USACH. í

Adem s curs  un pos t tulo en la Pontificia Universidad Cat lica de Chile, yá ó í ó  

con ello obtuvo el t tulo de EXPERTO EN PREVENCI N DE RIESGOS coní Ó  

respectivo  Registro  SNS,  el  cual  fue  entregado  a  CODELCO  previo  a  su 

contrataci n. As , domina las t cnicas tanto ambientales como biol gicas, desde unó í é ó  

punto de vista multidisciplinario, para promover y mantener el grado de salud del 

hombre considerado en el ambiente de trabajo, evitando riesgos que lo desmejoren 

o protegiendo a ste de sus efectos. Tiene conocimientos de la higiene industrial yé  

ergonom a entregados por una casa de estudios superiores, como es la Pontificiaí  

Universidad Cat lica de Chile, y en consecuencia cumple con el conocimiento paraó  

desempe ar  cualquiera de las  funciones  en el  rea  de la  Higiene Industrial  yñ á  

Ergonom a. í

Por lo dem s, indica que el supuesto de “falta de adecuaci n laboral oá ó  

t cnica del trabajador” como fundante de la causal necesidades de la empresaé  

HOY NO EXISTE. No es posible aplicarlo. Sabemos que la misma se elimin ,ó  

desde la ley 19.759. Ello principalmente porque atenta contra la equidad, ya que 

permit a el despido de trabajadores que no eran aptos para su empleo debido aí  

falta de capacitaci n, y ello es una obligaci n del empleador. ó ó

Seguidamente se indica que:“...se ha debido modificar ntegramente el perfilí  

de este cargo y, con esto, reformularlo en su totalidad. Como consecuencia de lo 

anterior,  su cargo desaparecer  en los t rminos  hoy definidos,  y sus funcionesá é  

pasar n a ser absorbidas en el cargo a definir como solo parte de las competenciasá  

y funciones que ser n desarrolladas por ste. En palabras m s sencillas, CODELCOá é á  

supuestamente ha modificado el perfil del cargo que desempe aba. Hoy este cargoñ  

tendr a m s funciones. Cuando se indica que el cargo ha desaparecido se quiereí á  

crear tan solo una realidad con palabras, una posverdad, pues  en los hechos el 
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cargo no desaparece se le suman m s funciones en el marco de la higiene industrialá  

y ergonom a, pero ello, si es efectivo, fue la forma para generar artificialmenteí  

argumentos para su despido. En concreto, una distorsi n deliberada de una realidad,ó  

con el fin de crear y modelar la opini n e influir en las actitudes.ó

Dicho todo lo anterior, observemos otros antecedentes en este an lisis. Lasá  

funciones durante 9 a os fueron las de Encargada de Gesti n de Seguridad y Saludñ ó  

Ocupacional, del Proyecto Nuevo Nivel Mina de la Vicepresidencia de Proyectos de 

Codelco. En abril de este a o, 2019, y solamente dos meses antes del despido yñ  

removida de mis funciones y ellas son traspasarlas a la Srta. ALEJANDRA ROJAS 

NU EZ, quien fue trasladada de otro proyecto de la Vicepresidencia, denominadoÑ  

Tranque de Relaves Talabre. Es decir se me cambia de un Proyecto “Y” a un 

Proyecto “Z”, para indicarme despu s de dos meses que el Proyecto “Z”é  

termina  mi contrato de trabajo.  Se ala  lo  evidente en la  manipulaci n  de miñ ó  

despido.  Transcurren  tan  s lo  dos  meses  y  el  puesto  al  cual  soy  cambiadaó  

supuestamente es eliminado. 

En conclusi n, no existen antecedentes facticos ni jur dicos para haber puestoó í  

t rmino a mi contrato de trabajo, conforme han sido expuestos en la carta deé  

despido.  Ten a  las  calificaciones  y  de  no  tener  algunas  que  existieran  en  elí  

imaginario de CODELCO, pues si las tengo, correspond a a ella capacitarme, y noí  

modificar mi puesto de trabajo, nicamente para despedirme. ú

Expuesto lo referido, surge un an lisis evidente. Si no existe antecedentesá  

facticos ni jur dicos para haber puesto termino a mi contrato de trabajo, conformeí  

han sido expuestos en la carta de despido ¿Cu l es la verdadera raz n que seá ó  

puso t rmino a su relaci n laboral?¿D nde se encuentra la voluntad para poneré ó ó  

t rmino a mi despido?é

La verdadera fundamentaci n del despido, se ala que se ha basado en susó ñ  

embarazos,  se  ha  basado  en la  molestia  que  ha  causado los  estados  depre  y 
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postnatal que he debido ejercer, y la dedicaci n y divisi n que desde esa  fechasó ó  

empec  a efectuar, respecto a mi actividades laborales, el respeto a mis obligacionesé  

familiares y el reclamo por mi ejercicio 

de feriado legal que necesitaba por mis hijas. Todo ello ha pesado de tal forma, 

que  el  acto  de  mi  despido  se  ha  fundado  en  mi  calidad  de  madre,  y  con 

obligaciones  familiares.  Tuve  a  mi  primera  hija,  EMILIA,  en  el  a o  2014,ñ  

espec ficamente el d a 19 Julio 2014.Aesa fecha llevaba toda la informaci n delí í ó  

Proyecto Nuevo Nivel Mina de la Vicepresidencia de Proyectos de Codelco y me 

dedicaba mucho m s all  de mi jornada laboral a mis actividades y funciones deá á  

trabajo. Al comunicar que estaba embarazada se me inform  por mi jefatura de laó  

poca,  Alejandro Vicencio  Alcaide,  que era  un problema mi  embarazo por laé  

cantidad de informaci n que llevaba, y que deb a buscar un reemplazo urgente.ó í  

Ejerc  por cierto mi derecho a postnatal y volv a mis funciones el d a 5 de Eneroí í í  

2015.Informo que estoy nuevamente embarazada, a principios del a o 2016, En elñ  

2016,nace  mi  segunda hija,  JOSEFA,  espec ficamente  el  d a  13 Octubre  2016.í í  

Despu s ejerc  mi derecho a postnatal, y volv  a mis funciones el d a 4 de mayoé í í í  

2017 y solicit  el ejercicio de mi feriado legal, dado que ten a el derecho y laé í  

reserva  para  hacerlo  efectivo,  todo  ello  conforme  al  tiempo  transcurrido.  Mi 

jefatura Sr. Oscar Rivera Pizarro, no accedi  ya que requer a mi regreso ojal  enó í á  

forma  inmediata,  pues  necesitaba  que  yo  cumpliera  mis  funciones  en  forma 

urgente. Solo se me otorgaron 15 d as de feriado legal, teniendo derecho a 35 d as.í í  

Desde mi ltimo ingreso a mis funciones, 4 de mayo 2017, empec  un cambioú é  

gradual a mi disponibilidad horaria, y s lo prestaba funciones dentro de mi jornadaó  

laboral en forma estricta. Durante todo el tiempo que antes hab a transcurrido,í  

trabajaba en horarios fuera de mi jornada, y tenia una dedicaci n exclusiva. Poró  

esa conducta, fui despedida. Mi empleador requer a tener una persona en mi cargo,í  

a tiempo absoluto y con dedicaci n absoluta y mis obligaciones familiares me loó  
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imped an. Mis labores como madre me lo imped an. Mis hijas ten an el derecho aí í í  

exigir tiempos conmigo.

Se empez  a sostener, en forma permanente,  constante y uniforme,  unaó  

actitud hostil en contra de mi persona por mi jefatura Jorge Contreras Cabezas, la 

cual se mantuvo present  hasta el termino de mis funciones. Ya a fines A o 2018,é ñ  

la situaci n se torn  compleja. Se me oblig  a trabajar en un d a feriado interno.ó ó ó í  

El 24 de diciembre 2018se me oblig  a mantenerme report ndole todo el d a,ó á í  

teleconectada, a mi jefatura. 

Pese a que insist a, no se me autorizaba a ejercer mi feriado legal, de hechoí  

se puso termino a mi relaci n laboral con d as de feriado legal devengado entre eló í  

1 de marzo del a o 2016 al 17 de junio del a o 2019, m s de dos a os de d asñ ñ á ñ í  

acumulados. Ello fue expresamente reconocido por representante convencional enla 

Inspecci n  del  Trabajo.  En  las  reuniones  del  rea,  celebradas  frente  a  Jorgeó á  

Contreras Cabezas durante todo el a o 2019,se generaron acciones de menoscabo enñ  

contra  de  la  suscrita,  frente  a  mis  compa eros.  Las  acciones  se  traduc an  enñ í  

ignorarme completamente, no se me ped an reportes, informes, pareciera que yo noí  

exist a, se me pasaba absolutamente por alto, era como si yo no trabajase en laí  

demandada.

Este a o en forma excepcional me autorizaron mis vacaciones, desde el 11ñ  

de enero 2019 hasta el 23 de enero 2019 y un permiso para operar a mi hija.

Mi labor durante 9 a os fue ser la Encargada de Gesti n de Seguridad yñ ó  

Salud  Ocupacional  del  Proyecto  Nuevo  Nivel  Mina  de  la  Vicepresidencia  de 

Proyectos de Codelco. En marzo del a o 2019me fueron cambiadas mis funciones.ñ  

Al  cambiar  mis  funciones,  se  me  asign  el  contrato  deó  

HIDROFRACTURAMIENTO HIDRA LICO y MARCOS BARRIOS GUAJARDO ,Ú  
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qui n  es  "ESPECIALISTA  DE  SEGURIDAD  Y  SALUD  OCUPACIONAL",  seé  

encuentra cumpliendo las funciones que yo cumpl a. í

Se ala que lo anterior ha afectado el derecho a la igualdad, se alando lañ ñ  

existencia de los siguientes indicios:

PRIMER  INDICIO:  Carta  de  despido,  donde  los  hechos  que  se 

indican,  a n  cuando llegaran a especificarse en forma ulterior, no dan cuenta deú  

un hecho especifico respecto a  mi  persona,  sino  de  hechos  gen ricos,  queé  

podr an  haberse  aplicado  a  cualquier trabajador  del  equipo  dela  suscrita.í  

NO  existe  ninguna,  ni  la  menor  referencia  a  hechos  que  permitan  asociar 

espec ficamente a mi persona, los fundamentos del despido í

SEGUNDO  INDICIO:  De  mis   compa eros  de  trabajo  fue  la  nicañ ú  

despedida. Fui la nica despedida del rea. Soy  mujer,  y  dos  madre  de  dosú á  

ni as menores  de  edad que  me impiden cumplir obligaciones laborales sin limite.ñ  

No existe diferencia alguna, en t rminos de calificaciones con ALVARO LARAé  

ZAPATA, ERIC MONARDES ORDENES, MARCOS BARRIOS  GUAJARDO  y 

MARIO  GOMEZ  ARACENA.  Todos  ellos  son  Especialista  de Seguridad  y 

Salud  Ocupacional,  al  igual  que  lo  era  la  suscrita,  y  yo  fui  despedida. 

Mis  compa eros  de trabajo no han tenido ausencias  por ejercicio  de postnatalñ  

parental, como lo ha hecho al suscrita.

TERCER INDICIO:  Mi  labor  durante  9  a os  fue  ser  la  Encargada  deñ  

Gesti n de Seguridad y  Salud  Ocupacional  del  Proyecto  Nuevo Nivel  Minaó  

de  la  Vicepresidencia  de  Proyectos de  Codelco.  En  abril primero del  a oñ  

2019  me  fueron  cambiadas  mis  funciones.  Al cambiar   mis   funciones, 

se    me    asign    el    contrato    de    HIDROFRACTURAMIENTOó  

HIDRA LICO   y   MARCOS   BARRIOS   GUAJARDO   ,   qui n   esÚ é  
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"ESPECIALISTA   DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL", se encuentra 

cumpliendo las funciones que yo cumpl a. Es decir despu s de 9 a os ejerciendoí é ñ  

una labor se me cambia de funciones, Y AL  MES  se  me  despide,  pues  se 

indica  que  en  ese  NUEVO  PUESTO  NO  CUMPLO  el  perfil.  Una 

manipulaci n  evidente  y  clara. En  palabras  sencillas,  se  me  cambi   paraó ó  

despedirme, pues era m s f cil hacerlo desde el otro cargo. Impresentable.á á

Agrega que no procede seg n contrato colectivo el descuento realizado a laú  

AFC. 

Solicita por tanto se declare lo siguiente: 

1.-Que fui despedida en un acto de discriminaci n por mi sexo, por mió  

genero, y por las funciones familiares que estoy obligada a llevar adelante como 

mujer, resultando que en consecuencia mi despido lo ha sido afectando el art culoí  

2º del C digo del Trabajo, y en consecuencia  es  discriminatorio,  en  relaci nó ó  

con  los  pares  que  prestaban  servicios  en  el proyecto que lo hac a.í

2.-Que  as ,  la  denunciada  sea  condenada  a  pagar  Indemnizaci n  noí ó  

inferior  a  seis meses, ni superior a once meses de mi ltima remuneraci nú ó  

mensual, que ascendi  a $ 3.610.120.-esto es la suma m nima de $21.660.720.-a laó í  

suma m xima de $39.711.320.-o la suma que S.S. se sirva fijar de acuerdo con elá  

merito del proceso. Para tales efectos solicito  se  declare  que  corresponde 

entender  que  mi  ultima  remuneraci n  ascendi   a  la suma de $ 3.610.120.-ó ó

para los efectos del articulo 489 del C digo del Trabajo.ó

3.-Que  as ,  la  denunciada  sea  condenada  a  pagar  a  mi  persona,í  

una  indemnizaci n sustitutiva del aviso previo, por la suma de $ 2.498.630.-aó  

t tulo  sancionatorio,  conforme  al  art culo  168,  169  a)  y  489  del  C digo  delí í ó  

Trabajo.
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4.-Que  as ,  la  denunciada  sea  condenada  a  pagar  a  mi  persona,  unaí  

indemnizaci n por a os de servicios equivalente a la suma de $ 19.989.040.-at tuloó ñ í  

sancionatorio, conforme al art culo 168, 169 a) y 489 del C digo del Trabajo.í ó

5.-Condenar  a  la  denunciada  a  pagar  a  mi  persona,  un  recargo 

sobre  la   indemnizaci n  por  a os   de  servicio,   a t tulo   sancionatorio,ó ñ í  

conforme  al  art culo  489  del  C digo  del Trabajo, a la suma de $5.996.712.-í ó

6.-Que  una  vez  que  se  encuentre  ejecutoriada  la  sentencia,  el  tribunal 

informe de ella a la Direcci n   de   Presupuesto   dependiente   del   Ministerioó  

de   Hacienda, para   que   s  cumplimiento a lo previsto en el art culo 4º deé í  

la  Ley  N.º 19.886  de  bases  sobre  contratos  administrativos  de  suministro  y 

prestaci n de servicios.ó

7.-Que la denunciada sea condenada a publicar, bajo su costo, un inserto de 

una plana por  el lado  anverso  en  el  Diario  El  Mercurio  de  Santiago,  del  

d a  domingo  secci n Reportajes  (cuerpo  D),  y  en  el  peri dico  Theí ó ó  

Clinic,  en  el  d a  que  este  es  publicado,  en que se indique “CODELCOí  

pide  especiales  disculpas  a  su  ex  trabajadora  ALI  MORGANA  CASANOBA 

CHOQUE,   por   la   forma   y   condiciones   en   la   que   fue 

despedida, discrimin ndola  por  su  calidad  de  madre  y  mujer”,  agregandoá  

el  RIT  de  la  causa  y  el Tribunal, y sin que la denunciada pueda agregar 

ning n otro antecedente. Lo expuesto en el plazo de 30 d as de ejecutoriada laú í  

sentencia, debiendo acompa ar al tribunal copia de las  publicaciones,  en  elñ  

plazo  indicado,  bajo  apercibimiento  contemplado  en  el  art culo 492  delí  

C digo  del  Trabajo,  y  238  del  C digo  del  Procedimiento  Civil,  la  queó ó  

se  repetir  hasta obtener el cumplimiento de la medida decretada;á
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8.-Declarar que no corresponde efectuar descuento por seguro de cesant a,í  

conforme  la  ley   19.728,   por   encontrarnos   frente   a   un   despido 

discriminatorio,  y ADEM S  POR  AS  ESTABLECERLO  EL  CONTRATOÁ Í  

COLECTIVO  DE  TRABAJO,  celebrado  con  fecha  29 de  noviembre  del 

a o  2018,  y  extensi n  de  beneficios,  o  la  suma  que  S.S.  se  sirvañ ó  

decretar.

9.-Declarar  el  derecho  que  tengo  a  que  se  me  pague  una  suma 

proporcional, en  su oportunidad, por  la  Gratificaci n  Legal,  conforme  aló  

tiempo  prestado  el  a o  2019, conforme lo dispuesto por el art culo 11 delñ í  

Decreto Ley 2.759 y en la letra a) del articulo 5 del  Decreto  Ley  2959,  por 

un  tope  m ximo  de  7,92  Ingresos  M nimos  Mensuales, considerando laá í  

utilidad liquida que conste en los Estados Financieros de la Corporaci n al 31 deó  

diciembre del a o 2019.ñ

10.-Declarar el derecho, en subsidio al pago de la Gratificaci n Legal,  aó  

que  tengo  a  que  se   me   pague   una   Gratificaci n   Convencional   poró  

Excedentes  Operacionales,  en  forma proporcional  al  tiempo  prestado  el  a oñ  

2019, en  su  oportunidad, conforme  contrato colectivo de trabajo, celebrado con 

fecha 29 de noviembre del a o 2018, y extensi n de beneficios.ñ ó

11.-Se  declare  el  derecho  al  Bono  Treceavo  Sueldo,  en  forma 

proporcional  al  tiempo prestado,  que  deb a  ser  pagado  al  termino  de  mií  

contrato  de  trabajo,  por la  suma  de  $ 1.110.734.-al  haber  prestado  167 

d as  de  los  365  del  a o  2019,  conforme  contrato colectivo de trabajo,í ñ  

celebrado con fecha 29 de noviembre del a o 2018, y extensi n de beneficios, o lañ ó  

suma que S.S. se sirva decretar.
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12.-Se  declare  el  derecho  que  tengo  a  que  se  me  pague  la  parte 

proporcional del Fondo de Compensaciones Anual, por la suma de $ 9.710.608.-

conforme contrato colectivo de trabajo, celebrado con fecha 29 de noviembre del 

a o 2018, y extensi n de beneficios, o la suma que S.S. se sirva decretar.ñ ó

13.-Se   declare   el   derecho   que   tengo   para   acceder   a   la 

portabilidad   del   mi   seguro catastr fico,   y   el   derecho   a   que  laó  

demandada  pague  la  prima  hasta  el  17  de  diciembre del  a o  2019,ñ  

conforme  contrato  colectivo  de  trabajo,  celebrado  con fecha  29  de 

noviembre del a o 2018, y extensi n de beneficios.ñ ó

14.-Se  declare  el  derecho  que  tengo  a  que  se  me  haga  entrega 

del  Fondo  Disponible FLEX,  respecto  del  fondo  del  a o  2018  y  delñ  

a o  2019,  por  la  sumas  de  $  7.265.520.-, para  el  a o  2018,  y  $ñ ñ  

1.378.289.-,  para  el  a o  2019,  conforme  contrato  colectivo  de trabajo,ñ  

celebrado  con  fecha  29  de  noviembre  del  a o  2018,  extensi n  deñ ó  

beneficios,  y reconocimiento que hace la propia demandada de tal deuda con 

fecha 1 de julio del a o 2019, por representante legal de la demandada, y señ  

condene a la entrega de tales sumas a esta parte, o las sumas que S.S. se sirva 

decretar.

15.-Se  declare  el  derecho  que  tengo  a  que  se  me  pague  la  parte 

proporcional  del  Bono  Convenio     de   Desempe o   nico,   en   formañ Ú  

proporcional al  tiempo  prestado  el  a o  2019, en  su  oportunidad,  y  queñ  

tiene  sus  par metros  en  el  producto  de  la  focalizaci n  de esfuerzos, laá ó  

unificaci n de focos estrat gicos, el alineamiento organizacional y el trabajo enó é  

equipo,    su    fuente    en    el    instrumento    colectivo que    se 

celebr     entre    la vicepresidencia de proyectos de la corporaci n nacional deló ó  

cobre de chile y sindicato de trabajadores profesionales y administrativos   de   la 
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vicepresidencia   de   proyectos   de   codelco chile,  con  fecha  29  de 

noviembre  de  2018,  como  en los  instrumentos  pret ritos,  y  la extensi n deé ó  

beneficios que de ellos se me hizo.

16.-Reajustes de todas las sumas expresadas, y determinables, en el mismo 

porcentaje en  que  haya  variado  el  ndice  de  Precios  al  ConsumidorÍ  

determinado  por  el  Instituto Nacional de Estad sticas, entre el mes anterior aí  

aquel  en  que  debi  efectuarse  el  pago  y  el  precedente  a  aquel  en  queó  

efectivamente se realice, conforme al art culo 63 y 173 del C digo del Trabajo.í ó

17.-Las Costas.

En  subsidio  demanda  se  declare  su  despido  es  injustificado,  indebido  e 

improcedente, solicitando lo siguiente: 

1.-Que se declare que el despido de que fui objeto es improcedente.

2.-Que  as ,  la demandada sea  condenada  a  pagar  a  mi  persona,í  

una  indemnizaci n sustitutiva del aviso previo,  por la suma de $ 2.498.630.-ó

conforme al art culo 168 y169 a)  del C digo del Trabajo, declarando que mií ó  

ltima remuneraci n para estos efectos, es la referida en  el  gobierno  contractualú ó  

entre  las  partes  esto  es$  2.498.630.-conforme extensi n  de  beneficios  deó  

instrumento  colectivo  que  las  mismas  acordaron,  celebrado con fecha 29 de 

diciembre del a o 2018.ñ

3.-Que  as ,  la  demandada  sea  condenada  a  pagar  a  mi  persona  unaí  

indemnizaci n  por a os  de  servicios  por la  suma  de  $  19.989.040.-ó ñ

conforme  al  art culo  168  y169  a)  del C digo del Trabajo.í ó

4.-Condenar  a  la demandada a  pagar  a  mi  persona,  un  recargo 

sobre  la  indemnizaci n por  a os  de  servicio, conforme  al  art culo  168ó ñ í  
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y169  a)  del  C digo  del  Trabajo,  por  la suma de $ 5.996.712.-o la sumaó  

que S.S. se sirva fijar.

5.-Declarar que no corresponde efectuar descuento por seguro de cesant a,í  

conforme  la  ley  19.728,  por  as  establecerlo  el  contrato  colectivo  de  trabajo,í  

celebrado con fecha 29 de noviembre del a o 2018, y extensi n de beneficios.ñ ó

6.-Declarar  el  derecho  que  tengo  a  que  se  me  pague,  en  su 

oportunidad, una  suma proporcional,  por  la  Gratificaci n  Legal,  conforme  aló  

tiempo  prestado  el  a o  2019, conforme lo dispuesto por el art culo 11 delñ í  

Decreto Ley 2.759 y en la letra a) del art culo 5 del  Decreto  Ley  2959,  porí  

un  tope  m ximo  de  7,92  Ingresos  M nimos  Mensuales, considerando laá í  

utilidad liquida que conste en los Estados Financieros de la Corporaci n al 31 deó  

diciembre del a o 2019.ñ

7.-Declarar el derecho, en subsidio al pago de la Gratificaci n Legal,  a queó  

tengo a que se   me   pague,   en   su   oportunidad, una   Gratificaci nó  

Convencional   por   Excedentes Operacionales, en forma proporcional al tiempo 

prestado el a o 2019, conforme contrato colectivo de trabajo, celebrado con fechañ  

29 de noviembre del a o 2018, y extensi n de beneficios.ñ ó

8.-Se  declare  el  derecho  al  Bono  Treceavo  Sueldo,  en  forma 

proporcional  al  tiempo prestado,  que  deb a  ser  pagado  al  termino  de  mií  

contrato  de  trabajo,  por  la  suma  de  $ 1.110.734.-al  haber  prestado  167 

d as  de  los  365  del  a o  2019,  conforme  contrato colectivo de trabajo,í ñ  

celebrado con fecha  29  de  noviembre  del  a o  2018,  y  extensi n  deñ ó  

beneficios, o la suma que S.S. se sirva decretar.

9.-Se declare el derecho que tengo a que se me pague la parte proporcional 

del  Fondo  de  Compensaciones  Anual,  por  la  suma  de  $  9.710.608.-conforme 
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contrato colectivo de trabajo, celebrado con fecha 29 de noviembre del a o 2018,ñ  

y extensi n de beneficios, o la suma que S.S. se sirva decretar.ó

10.-Se   declare   el   derecho   que   tengo   para   acceder   a   la 

portabilidad   del   mi   seguro catastr fico,   y   el   derecho   a   que  laó  

demandada  pague  la  prima  hasta  el  17  de  diciembre del  a o  2019,ñ  

conforme  contrato  colectivo  de  trabajo,  celebrado  con  fecha  29  de 

noviembre del a o 2018, y extensi n de beneficios.ñ ó

11.-Se  declare  el  derecho  que  tengo  a  que  se  me  haga  entrega 

del  Fondo  Disponible FLEX,  respecto  del  fondo  del  a o  2018  y  delñ  

a o  2019,  por  la  sumas  de  $  7.265.520.-, para  el  a o  2018,  y  $ñ ñ  

1.378.289.-,  para  el  a o  2019,  conforme  contrato  colectivo  de trabajo,ñ  

celebrado  con  fecha  29  de  noviembre  del  a o  2018,  extensi n  deñ ó  

beneficios,  y reconocimiento que hace la propia demandada de tal deuda con 

fecha 1 de julio del a o 2019, por representante legal de la demandada, y señ  

condene a la entrega de tales sumas a esta parte, o las sumas que S.S. se sirva 

decretar.

12.-Se  declare  el  derecho  que  tengo  a  que  se  me  pague  la  parte 

proporcional  del  Bono  Convenio     de   Desempe o   nico,   en   formañ Ú  

proporcional  al  tiempo  prestado  el  a o  2019, en  su  oportunidad,  y  queñ  

tiene  sus  par metros  en  el  producto  de  la  focalizaci n  de esfuerzos, laá ó  

unificaci n de focos estrat gicos, el alineamiento organizacional y el trabajo enó é  

equipo,    su    fuente    en    el    instrumento    colectivo    que    se 

celebr     entre    la vicepresidencia de proyectos de la corporaci n nacional deló ó  

cobre de chile y sindicato de trabajadores profesionales y administrativos   de   la 

vicepresidencia   de   proyectos   de   codelco chile,  con  fecha  29  de 
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noviembre  de  2018,  como  en  los  instrumentos  pret ritos,  y  la extensi né ó  

de beneficios que de ellos se me hizo.

13.-Reajustes de todas las sumas expresadas, y determinables, en el mismo 

porcentaje en  que  haya  variado  el  ndice  de  Precios  al  ConsumidorÍ  

determinado  por  el  Instituto Nacional de Estad sticas, entre el mes anterior aí  

aquel  en  que  debi  efectuarse  el  pago  y  el  precedente  a  aquel  en  queó  

efectivamente se realice, conforme al art culo 63 y 173 del C digo del Trabajo.í ó

14.-Las Costas

SEGUNDO: Contestaci nó :  Que  comparece  la  demandada  CODELCO, 

solicitando se rechace la tutela y en definitiva: 

1. Se  declare  que  el  despido  de  la  Denunciante  no  fue  un  acto 

discriminatorio  respecto  de  su  sexo,  g nero  y  condici n  de  madre  y,  ené ó  

consecuencia: 

a. Se declare que Codelco VP no ha infringido el art culo 2º del C digoí ó  

del Trabajo;el art culo  19  N°16  de  la  Constituci n  Pol tica  deí ó í  

la  Rep blica; la  Declaraci n Universal de los Derechos Humanos; elú ó  

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Pol ticos, el Pacto Internacionalí  

de Derechos Econ micos, Sociales y Culturales; y el Convenio N°111 deó  

la Organizaci n Internacional del Trabajo de 1958 sobre la discriminaci nó ó  

en el empleo y la ocupaci n. ó

b. Se   rechace   lo   demandado   por   concepto   de  indemnizaci nó  

adicional   aplicable   al  procedimiento  de  tutela  de  derechos 

fundamentales conforme a lo establecidos en el art culo 489 del C digoí ó  

del Trabajo. 

San Martín #950 Santiago – Fono 02-9157000
Correo Electrónico jlabsantiago1@pjud.cl

PRXLXWZVDH



1° Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago

c. Se  rechace  lo  demandado  por  concepto  de  recargo  sobre  la 

indemnizaci n  por a os de  servicios  conforme  a  lo  establecido  enó ñ  

el  art culo  489  del  C digo  del Trabajo. í ó

d. Se  rechace  lo  demandado  respecto  de  la  solicitud  de  publicar 

en  el  diario El Mercurioy The  Clinicun  extracto  solicitando  perd nó  

a  la  Denunciante  por  la presunta discriminaci n, por las razones queó  

se exponen m s adelante.á

2. Se  rechace  lo  demandado  por  concepto  de  seguro  de  cesant a  ení  

conformidad a la Ley N°19.728  y al  contrato  colectivo  de  fecha  29  de 

noviembre   de   2018   celebrado   entre  Vicepresidencia  de  Proyectos  de  la 

Corporaci n Nacional del Cobre y el Sindicato de Trabajadores, Profesionales yó  

Administrativos de la Vicepresidencia de Proyectos de la Empresa Codelco Chile.

3. Se  rechace  lo  demandado  por  concepto  de  Gratificaci n  Legaló  

en   conformidad   al  contrato  colectivo  de  fecha  29  de  noviembre  de  2018 

celebrado entre Vicepresidencia de  Proyectos  de  la  Corporaci n  Nacional  deló  

Cobre  y  el  Sindicato  de  Trabajadores, Profesionales  y  Administrativos  de 

la  Vicepresidencia  de  Proyectos  de  la  Empresa Codelco Chile.

4. Se  declare  que se  adeuda  la  suma  de  $7.253.441por  concepto  de 

Bono  Treceavo Sueldo  y Fondo  Disponible  Flex  en  conformidad al  contrato 

colectivo   de   fecha   29   de  noviembre   de   2018   celebrado   entre 

Vicepresidencia  de  Proyectos  de  la  Corporaci n Nacional del Cobre y eló  

Sindicato de Trabajadores, Profesionales y Administrativos de la Vicepresidencia de 

Proyectos de la Empresa Codelco Chile.

5. Se   rechace   lo   demandado   por   concepto   de   Fondo   de 

Compensaciones  Anual  en conformidad al contrato colectivo de fecha 29 de 

San Martín #950 Santiago – Fono 02-9157000
Correo Electrónico jlabsantiago1@pjud.cl

PRXLXWZVDH



1° Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago

noviembre de 2018 celebrado entre Vicepresidencia de Proyectos de la Corporaci nó  

Nacional del Cobre y el Sindicato de Trabajadores, Profesionales y Administrativos 

de la Vicepresidencia de Proyectos de la Empresa Codelco Chile.

6. Se  rechace  lo  demandado  por  concepto  de  portabilidad  del 

seguro  catastr fico  y  el derecho al pago de prima en conformidad al contratoó  

colectivo de fecha 29 de noviembre de 2018 celebrado entre Vicepresidencia de 

Proyectos de la Corporaci n Nacional del Cobre   y   el   Sindicato   deó  

Trabajadores,   Profesionales   y   Administrativos   de   la Vicepresidencia de 

Proyectos de la Empresa Codelco Chile.

7. Se  rechace  lo  demandado  por  concepto  de  Bono  Convenio  de 

Desempe o  nico  en conformidad al contrato colectivo de fecha 29 de noviembreñ ú  

de 2018 celebrado entre Vicepresidencia de Proyectos de la Corporaci n Nacionaló  

del Cobre y el Sindicato de Trabajadores, Profesionales y Administrativos de la 

Vicepresidencia de Proyectos de la Empresa Codelco Chile.

8. Se condene en costas a la Denunciante

Previo a contestar el fondo de la demanda interpuesta, para los efectos de 

lo dispuesto en el art culo 452 del C digo del Trabajo (en adelante tambi n comoí ó é  

el “CT”), la presente parte ha de hacerse cargo de una serie de afirmaciones 

contenidas en ella, puesto que algunas son efectivas, otras son imprecisas, y otras 

son falsas.

1. Es efectivo que  la  relaci n  laboral  entre la Demandante  y  Codelcoó  

VP  comenz   con fecha 1de marzo de  2011 con  el  objeto  de  que  laó  

primera  se  desempe ar   para  la segunda como Especialista de Seguridad yñ á  

Salud Ocupacional.
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2.Es efectivo que con fecha 17 de junio de 2019de 2019 se puso t rmino alé  

contrato de trabajo de la Demandante por la causal contenida en el inciso 1º del 

art culo 161 del CT, esto  es,  la  causal  de  necesidades  de  la  empresa,í  

establecimiento  o  servicio.

Sin embargo, es falso que la causal impetrada carezca de fundamento y 

mucho menos que Codelco VP haya desvinculado a la Actora por su sexo, g neroé  

y su condici n de mujer seg n lo que se se alar  en el Cap tulo III de la presenteó ú ñ á í  

contestaci n.ó

En cuanto al despido que la actora se ala como discriminatorio, lo niegañ  

toda vez que la empresa mantiene e implementa pol ticas de inclusi n a la mujerí ó  

en el trabajo en conformidad a la normativa. Siendo as , alega inexistencia deí  

indicios de la discriminaci n. ó

Que, en primer lugar, la carta de despido no da cuenta de hechos gen ricos,é  

muy por el contrario,  se  refiere  espec ficamente  a  la  situaci n  de  laí ó  

Denunciante  donde  se  indica,  expresamente,  que el  cargo que actualmente 

ostentaba la Actora debi  reformularse a los nuevos  requerimiento  y  pol ticasó í  

de  la  Empresa  donde  resultaba  menester  cambiar  el enfoque del cargo, esto 

es, al mbito de higiene industrial y ergonom a. En concreto, era necesario para laá í  

Empresa que el Especialista de Seguridad y Salud Ocupacional realizar  ciertasá  

labores relacionado con temas de salud (informaci n m dica e informaci n cl nica),ó é ó í  

lo  que  tuvo  como consecuencia, que  se  reestructurar   el  rea  espec ficaá á í  

en  que  se desempe aba la Actora. Conforme a lo anterior, se realizaron dosñ  

cosas. Por una parte, se redefini  completamente el  descriptor  de  cargo  deó  

Especialista  de  Seguridad  y  Salud Ocupacional y,  por  otra  parte,  parte  de 

las  funciones  que  realizaba,  antiguamente,  el Especialista de Seguridad y Salud 

Ocupacional  fueron absorbidas  por otro  cargo.  Que,  en  segundo  lugar,   el 
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segundo  indicio  tampoco  es  efectivo  pues la  Actora no fue  la nicaú  

trabajadora desvinculada del Proyecto Nuevo Nivel Mina. Por el contrario, Codelco 

VP procedi  al despido de otras 4personas (entre ellos 2 hombres) en el proyectoó  

en que se desempe aba la Denunciante en la misma fecha en que se procedi  a suñ ó  

desvinculaci n.  A  mayor  abundamiento,  con  fecha  17  de  junio  de  2019,  seó  

desvincul  de Codelco VP a: ó

a. Richard Antonio Tapia Picon: desvinculado por la causal de necesidades 

de la empresa.

b. Cristian  Alejandro  Moller  Bobadilla:  desvinculado  por  la  causal 

de  necesidades  de  la empresa.

c.  Mar a   Josefina   Hern ndez   Rozas:   que   se   desempe aba   ení á ñ  

la    Gerencia    de  Administraci n  y  Servicios  por  la  causal  deó  

necesidades dela empresa.

d. Mar a  Rosario  Larenas  Sanhueza:  desvinculada  por  la  causal  deí  

necesidades  de  la empresa. 

Conforme  a  lo  anterior,  cabe  preguntarse:¿c mo  podr a  existir  unaó í  

discriminaci n  respecto  del  estado  de  maternidad  de  la  Actora  cuando  otrasó  

4personasfueron desvinculados de la Empresa en  la  misma  fecha  en  que  se 

procedi   al  despido?;  ¿en  verdad  existe  una discriminaci n  por  parte  deó ó  

la  compa a  respecto  de  la  maternidad  de  la  Denunciante cuando  2  deñí  

esas 4 personas  eran  hombres? Pues  bien  evidentemente  que  las interrogantes 

deben  ser  respondidas  de  manera  negativa  pues  da  cuenta  de  la  inexistente 

discriminaci n hecha a la Denunciante. Es m s S.S., ello contraria todas las pol ticasó á í  

y/o certificaciones que ha hecho Codelco VP en los ltimos a os sobre inclusi n deú ñ ó  

la mujer en el  mundo  laboral. En  tal  sentido,  resulta  del  todo  il gico  lasó  
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afirmaciones   vertidas   por   la  Actora  respecto  de una Empresa  que se  ha 

caracterizado en proteger la maternidad de sus trabajadoras. Que, al igual que en 

los casos anteriores, y por ltimo lugar, el tercer indicio tampoco es efectivo, todaú  

vez que, si bien es cierto que existi  un cambio de funciones que tuvo relaci nó ó  

que la Denunciante realizar  m s labores en terreno (y no netamente operativas).á á  

Ello fue por expresa solicitud de sta. En efecto, la Actora, y tal cual podré á 

comprobar en la  oportunidad  procesal  correspondiente, advirti   a  Codelco  VPó  

que  le  faltaban  ciertos cocimientos relacionados con labor en terreno que era 

menester realizar. En tal sentido, no ha existido, en la especie, un cambio de 

funciones  que hubiere tenido por  objeto perjudicar  a la  Denunciante,  todo lo 

contrario, fue producto de sus mismos requerimientos hechos a la compa a.ñí

En raz n de lo anterior,  se ala la improcedencia de las indemnizacionesó ñ  

correspondientes al presunto despido discriminatorio, as  como la improcedencia deí  

obligar a un tercero ajeno al juicio a publicar in extracto. Adem s, al ser elá  

despido justificado corresponde aplicar el descuento a la AFC. 

Que,  a  nivel  contractual, el  descuento  por  concepto  de seguro  de 

cesant a  se  encuentra regulado en el art culo 12 bis del contrato colectivo deí í  

fecha  29  de  noviembre  de  2018  (en  adelante  tambi n  como  el  “Contratoé  

Colectivo”) que se suscribi  entre Codelco VP y el Sindicato  de  trabajadores,ó  

profesionales  y  administrativos  de  la  Vicepresidencia  de Proyectos  de  la 

Empresa  Codelco-Chile (en adelante tambi n como el “Sindicato”).é

Que, seg nú  la cl usula transcrita, se pagar n los siguientes beneficios: (i) noá á  

descontar el aporte de seguro de cesant a, (ii) pagar la indemnizaci n de preavisoí ó  

sin tope legal; y (iii) acceder  a  la  portabilidad  del  seguro  catastr fico  poró  

un  espacio  de  tiempo  determinado, siempre  y  cuando,  se  cumplan  dos 

requisitos  copulativos:  (i)  que  el  trabajador  sea desvinculado  por  la  causal 
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contenida  en  el  inciso  1º  del  art culo  161  del  CT  y  (ii)  que  seí  

haya  producido  un  t rmino  de  proyecto,  una  ejecuci n  de  un  plan  deé ó  

costoso  una reestructuraci n general de la Empresa. Que,  en  lo  particular,ó  

dicha  cl usula se  remonta  a  las  desvinculaciones  producidas  en Codelco  VPá  

durante los  a os  2013  y  2015  donde  se  autoriz  -excepcionalmente-a lañ ó  

Empresa  que  se  otorgaran  determinados  beneficios  para  salidas  masivas  de 

trabajadores. Dichos  beneficios  fueron  incorporados,  con  posterioridad,  en  el 

Convenio  Colectivo  VP 2016-2018,  de  fecha  22  de  enero  de  2016, 

donde   lo   pactado   en   el   art culo   12   bis   fue  asociado  a:  (i)  laí  

reestructuraci n general de Codelco VP;(ii) el t rmino de proyecto Ministro Halesó é  

en 2013 donde egresaron de la Empresa m s de 100 trabajadores y; (iii) el planá  

de contenci n de costos de 2015 donde egres  un n mero similar de trabajadores.ó ó ú  

De esta  manera,  dicha  cl usula  tuvo por objeto palearlos  efectos  negativos  deá  

despidos masivos   en   Codelco   VP   relacionados   con   el   t rmino   deé  

determinados   proyectos, reestructuraci n completa y/o ejecuci n de planes deó ó  

contenci n de costos. En ese sentido, se estableci  que respecto de los trabajadoresó ó  

desvinculados por la causal contenida en el inciso 1º del art culo 161 del CT yí  

que cumpl an los requisitos del art culo 12 bis se les iba a: (i) no descontar elí í  

aporte de seguro de cesant a, (ii) pagar la indemnizaci n de preaviso sin  topeí ó  

legal;  y  (iii)  acceder  a  la  portabilidad  del  seguro  catastr fico  por  unó  

espacio  de tiempo  determinado.

En efecto, queda claro que la carta de despido hace alusi n a meramente aó  

un ajuste de un  rea  espec fica  de  la  compa a,  m s  no  de  la  estructuraá í ñí á  

total  o  general  de  la Vicepresidencia.  En  ese  sentido,  se  deja  constancia 

que  Codelco   VP  se   encuentra  compuesto   de  19  gerencias   siendo 

solamente  una  de  ellas  la  que  se  someti   a  una reestructuraci n,  estoó ó  

es,  aquella  en  que se  desempe a  el  Demandante(Gerencia  de Proyectoñ  
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Nuevo Nivel Mina). En concreto, las gerencias que componen a la Empresa son: 

(i) Gerencia de Gesti n Procesos y Productividad; (ii) Gerencia Planta de Limpiezaó  

Gases Chuquicamata;   (iii) Gerencia   de   Ingenier a   y   Constructibilidad;í  

(iv) Gerencia   de Sustentabilidad  y  Asuntos  Externos;  (v) Gerencia  Cartera 

de  Proyectos  RT  Fase  II;  (vi) Gerencia Cartera Proyecto Des Fundici nó  

Chuquicamata; (vii) Gerencia de Administraci n y  Servicios  a  Proyectos;  (viii)ó  

Gerencia  de   Cartera   Proyectos   Andina;   (ix)  Gerencia   de  Proyecto 

Chuquicamata  Subterr neo;  (x) Gerencia  de  Proyecto  Nuevo  Nivel  Mina;á  

(xi) Gerencia de Proyecto PSD Andina; (xii) Gerencia de Proyecto Rajo Inca; 

(xiii) Gerencia de Proyecto  Traspaso  Andina;  (xiv) Gerencia  de  Proyectos 

Relaves;  (xv)  Gerencia  de Recursos  Humanos;  (xvi) Gerencia  de  Riesgos 

y  Control;  (xvii) Gerencia de  Seguridad y Salud  Ocupacional;  (xviii) Gerencia 

Ejecutiva  de  Proyectos;  y  (xix) Gerencia  Proyecto Desarrollo Futuro Andina.

Que, conforme a lo se alado, queda en evidencia que no resulta aplicable elñ  

art culo 12 bis del  Contrato  Colectivo  a  la  Actora  por  cuanto  no  seí  

cumplen  los  requisitos  establecidos exhaustivamente en la cl usula en cuesti ná ó  

seg n lo latamente detallado.ú

Agrega que No  corresponde  analizar  el  haber  de  Gratificaci n  Legaló  

enunciando  por cuanto   no   ha   finalizado   el   a o   calendario   parañ  

dilucidar    si    existen  efectivamente     utilidades     l quidas  y,í  

consecuencialmente,    analizar    si corresponde (o no) pagar dicho haber. 

Reconoce que se adeuda el bono treceavo sueldo y fondo disponible flex a 

la denunciante por $7.253.441, y no la suma que ella se ala. ñ

No  corresponde  analizar  el  haber  de  Fondo  de  Compensaciones 

Anual solicitado  por  cuanto  no  ha  finalizado  el  a o  calendario  parañ  
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dilucidar efectivamente el monto de dicho concepto, y la improcedencia del pago 

del seguro catastr fico y bono convenio desempe o nico. ó ñ ú

Contesta a su vez la demanda en subsidio por despido injustificado, indebido 

e improcedente, y cobro de prestaciones adeudadas, solicitando que: 

1. Se  declare  que  el  despido  de  la Demandante  fue  un  despido 

injustificado  y,   en  consecuencia,  se  rechace  lo  demandado  por  concepto  del 

recargo legal del orden del 30%.

2. Se  rechace  lo  demandado  por  concepto  de  seguro  de  cesant a  ení  

conformidad a la Ley N°19.728  y  el  contrato  colectivo  de  fecha  29  de 

noviembre   de   2018   celebrado   entre  Vicepresidencia  de  Proyectos  de  la 

Corporaci n Nacional del Cobre y el Sindicato de Trabajadores, Profesionales yó  

Administrativos de la Vicepresidencia de Proyectos de la Empresa Codelco Chile.

3. Se  rechace  lo  demandado  por  concepto  de  Gratificaci n  Legaló  

en conformidad  al contrato colectivo de fecha 29 de noviembre de 2018 celebrado 

entre Vicepresidencia de  Proyectos  de  la  Corporaci n  Nacional  del  Cobreó  

y  el  Sindicato  de  Trabajadores, Profesionales  y  Administrativos  de  la 

Vicepresidencia  de  Proyectos  de  la  Empresa Codelco Chile.

4. Se  declare  que se  adeuda  la  suma  de  $7.253.441  por  concepto 

de  Bono  Treceavo Sueldo  y Fondo  Disponible  Flex  en  conformidad al 

contrato  colectivo  de  fecha  29  de noviembre  de  2018  celebrado  entre 

Vicepresidencia  de  Proyectos  de  la Corporaci n Nacional del Cobre y eló  

Sindicato de Trabajadores, Profesionales y Administrativos de la Vicepresidencia de 

Proyectos de la Empresa Codelco Chile.

5. Se   rechace   lo   demandado   por   concepto   de   Fondo   de 

Compensaciones  Anual  en conformidad al contrato colectivo de fecha 29 de 
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noviembre de 2018 celebrado entre Vicepresidencia de Proyectos de la Corporaci nó  

Nacional del Cobre y el Sindicato de Trabajadores, Profesionales y Administrativos 

de la Vicepresidencia de Proyectos de la Empresa Codelco Chile.

6. Se  rechace  lo  demandado  por  concepto  de  portabilidad  del 

seguro  catastr fico  y  el derecho a pago de prima en conformidad al contratoó  

colectivo de fecha 29 de noviembre de 2018 celebrado entre Vicepresidencia de 

Proyectos de la Corporaci n Nacional del  Cobre   y   el   Sindicato   deó  

Trabajadores,   Profesionales   y   Administrativos   de   la Vicepresidencia de 

Proyectos de la Empresa Codelco Chile.

7. Se rechace lo demandado por concepto de Bono Convenio de Desempe oñ  

nico en conformidad al contrato colectivo de fecha 29 de noviembre de 2018ú  

celebrado entre Vicepresidencia de Proyectos de la Corporaci n Nacional del Cobreó  

y  el  Sindicato  de  Trabajadores,  Profesionales  y  Administrativos  de  la 

Vicepresidencia de Proyectos de la Empresa Codelco Chile.

8. Se condene en costas a la Demandante.

TERCERO: Llamado a conciliaci nó : Que llamadas las partes a conciliaci n,ó  

sta no se produjo. é

CUARTO: Hechos no controvertidos: Que en m rito de lo expuesto por lasé  

partes, se fijaron los siguientes puntos no controvertidos:

1. Fecha de inicio de la relaci n laboral con fecha 01 de marzo del 2011 yó  

fecha de t rmino 17 de junio del 2019.é

2. Que el cargo desempe ado por la acotara era Encargada en Gesti n enñ ó  

Seguridad y en Salud Ocupacional.
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3. Que la causal invocada para invocar para proceder al despido de la 

trabajadora fue la causal de necesidades de la empresa

4. Que el monto de  aporte la AFC del empleador es 4.815.008.

QUINTO:  Hechos controvertidos: Que asimismo, se tuvieron los siguientes 

hechos, sustanciales, pertinentes y controvertidos: 

1. La  efectividad  de  haber  incurrido  la  denunciada  en  discriminaci nó  

respecto de la actora conforme lo establecen los art culos 19 N° 6 de laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica y art culo 2 del C digo del Trabajo.ó í ú í ó

2. La efectividad de concurrir en la especie la causal de necesidades de la 

empresa.

3. Circunstancias que rodearon el t rmino de la relaci n laboral. é ó

4. Prestaciones  adeudadas,  a  saber,  saldo  de  disponible  flex  2018/2019, 

portabilidad  del  seguro  catastr fico,  bono  de  convenio  de  desempe oó ñ  

nico y procedencia descuento de la AFC.ú

SEXTO:  Prueba  de  la  parte  demandante:  Que  la  parte  demandante, 

incorpor  la siguiente prueba documental: 1.Copia   de   carta  de   despidoó  

recibida    por    la    actora,    de    fecha   17   de    junio    del  

a o2019.2.Copia reclamo ante la Inspecci n Provincial del Trabajo Rancagua, porñ ó  

parte de la denunciante, de fecha 18 de junio del a o 2019, bajo el n meroñ ú  

601/2019/2413.3.Copia  de  Acta  de  comparendo  de  conciliaci n,  frente  a  laó  

Inspecci n Provincial del Trabajo Rancagua,   de   fecha   3   de   julio   deló  

a o   2019,   bajo   el   n mero601/2019/2413.4. Copia de acta de comparendoñ ú  

de conciliaci n, frente a la Inspecci n Provincial del Trabajo   Rancagua,   deó ó  

fecha    17    de    julio    del    a o    2019    ,    bajo    elñ  
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n mero601/2019/2413.5.Certificado  de  nacimiento  de  Emilia  Aurora  Gonz lezú á  

Casanoba.6.Certificado  de  nacimiento  de  Josefa  Amparo  Gonz lezá  

Casanoba.7.Organigrama  del  rea  de  seguridad  y  salud  ocupacional,  de  laá  

Vicepresidencia de Proyectos de la denunciada.8.Copia de certificado de pos t tuloí  

en prevenci n de riesgos en el sector productivo, y malla curricular emitido por  laó  

Pontificia Universidad Cat lica de Chile.9.Copia de Resoluci n 072731, por medioó ó  

del  cual la Secretaria Regional Ministerial  de   Salud   Metropolitana,    le 

otorg    a   la   denunciante   la   calidad   de   experto   en Prevenci n deó ó  

Riesgos de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales. 10.Anexo   al 

contrato   de   trabajo   y   acuerdo   de   extensi n   de   beneficios,   entreó  

la Vicepresidencia de Proyectos de la Corporaci n Nacional del Cobre de Chile, deó  

fecha 30 de noviembre de 2018 y Ali  Morgana Casanoba Choque.11.Contrato 

Colectivo   de   Trabajo   entre   la   Vicepresidencia   de   Proyectos   de 

la Corporaci n   Nacional   del   Cobre   de   Chile   y   el   Sindicato   deó  

Trabajadores Profesionales   y   Administrativos   de   La   Vicepresidencia   de 

Proyectos   de   la Corporaci n Nacional del Cobre de Chile, de fecha 29 deó  

noviembre de 2018. 12.Liquidaci n de remuneraciones del mes de mayo del a oó ñ  

2019 de la denunciada, emitida por la demandada.13.Impresi n   de   cadena   deó  

correos   electr nicos   entre   Claudia   Villarroel   Sagard a, qui n   refiereó í é  

prestar   servicios   en   Direcci n   de   Personas   y   Bienestar   GRHó  

-Codelco VP, y la denunciada, de fecha 28 de junio de 2019 al 1 de julio del 

a o2019, con el asunto Info Finiquito VP.14.Impresi n   de   correo   electr nicoñ ó ó  

de   fecha   24   de   diciembre   del   a o   2018,   de   la casilla "Casanobañ  

Choque  Ali  \(Codelco-VP\)"  para  la  casilla  "Contreras  Cabezas  Jorge    Ariel 

(Codelco-VP)"   jcont055@codelco.cl   y   "Godoy   Godoy   Alejandra   \

(Codelco-VP\)" AGodo022@codelco.cl, con el asunto Inicio jornada. 15. Impresi nó  

de   correo   electr nico   de   fecha   24   de   diciembre   del   a oó ñ  
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2018,   de   la casilla "Casanoba Choque Ali \(Codelco-VP\)" para la casilla 

"Contreras Cabezas Jorge   Ariel   (Codelco-VP)"   jcont055@codelco.cl   y 

"Godoy   Godoy   Alejandra   \(Codelco-VP\)" AGodo022@codelco.cl,  con el 

asunto Cierre de Teletrabajo.

Comparece  absolviendo  posiciones  don  ROBERTO  ALFREDO  N EZÚÑ  

RIVERA, quien se ala que Conoce el contrato colectivo, se le exhibe cl usula,ñ á  

respecto al seguro de cesant a: dentro de las facultades de la cl usula 12, la lee, seí á  

compromete a no hacer uso de la facultad de descuento AFC; tendr  derechoá  

adem s a varios beneficios que hace lectura.á

Comparece  y  declara  como  testigo  do a  MAR A ROSARIO LARENASñ Í  

SANHUEZA,  quien  Conoce  a  Ali  Casanova  ,  trabajaron  juntas,  en  el  mismo 

proyecto desde 2012, hasta 2019 cuando fue despedida. Fue despedida en julio de 

2019, lo sabe porque tambi n fue despedida el mismo d a. Funciones de Ali: laé í  

conoce por ser especialista en reas similares en el mismo edificio, f sicamente ená í  

las dependencias de coya localidad cercana en Rancagua, no en la divisi n mismaó  

del proyecto. 

Ella trabaj  desde que ella lleg  en 2012-2019, cuando fue trasladada, aó ó  

terrero, en el mineral el teniente. 

Esta Codelco y La vicepresidencia, y esta construye proyectos insertados en 

las divisiones de Codelco, para que las divisiones extraigan el cobre, y ah  est  elí á  

contexto de la misma. El edificio donde se hace la ingenier a esta en coya, rea deí á  

fuera de donde se hace la extracci n del cobre. ó

En  esta  segunda  etapa,  ten a  que  hacer  especialista  en  la  obra  deí  

construcci n con el contratista. Lo que ella vio fue que la trabajadora consolidabaó  

toda la informaci n de seguridad funcional, adem s confeccionaba la informaci nó á ó  
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que le entregaba la gente de la construcci n, entonces ella siempre estaba en laó  

oficina en coya y consolidaba en toda esa informaci n. Considera que ese puesto esó  

clave, porque ordena la informaci n. ó

Ella dec a que la iban a llevar a terreno, hasta que ocurri . Transcurrií ó ó 

desde  el  traslado  hasta  el  despido,  dos  meses  aproximado.  Antes  de  eso  era 

inamovible. La estructura jer rquica donde trabajaba Ali, no sabe cu nta gente,á á  

pero est  un director,  jefe directo de Ali,  luego estaba ella,  y la  gesti n deá ó  

terreno, que estaban en aparte de construcci n. ó

Siempre fue as , siempre estuvo apoyando al director, respecto al ltimoí ú  

director, sabe que lleg  poco tiempo antes, un a o y medio aproximado al despido,ó ñ  

respecto a la fecha que Ali fue despedida. 

En el rea que trabajaba Aá li era ltimamente la nica mujer de Codelco,ú ú  

externa hab a otra mujer. Le consta aquello, porque no vio m s, y sabe que noí á  

hay m s, luego en su reemplazo lleg  a Alejandra, no estaba antes que se fueraá ó  

Ali. Alejandra estuvo apoyando en una empresa contratista antes, luego se fue y 

volvi  a reemplazar a Ali. ó

Se  le  exhibe  organigrama de  la  demandante:  aparecen  Ali  y  Alejandra 

juntas: en alg n segundo Ali fue la nica, Alejandra llega posterior, en el ltimoú ú ú  

per odo, cuando ya estaba Jorge, ah  ascendi , hasta donde ella sabe que hab a uní í ó í  

cupo, que ocupa Alejandra, luego se va Ali y Alejandra la reemplaza. 

Hay m s especialistas como del cargo de Ali: s . En pocas de despido sabeá í é  

si se despidieron a Ali, no sabe.

A  su  vez  declara  como  testigo  don  N STOR  PEREIRA  NOVOA,  esÉ  

c nyuge de ali, el juicio se trata de un despido injustificado, ella trabajaba nuevoó  

nivel mina Codelco, ellos se conocieron en 2015, ella entr  en 2012 a Codelco, yó  
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en cuanto a la relaci n de la actora con su jefatura, ella ten a un jefe distintoó í  

cuando la conoc , se ve a feliz con el antiguo jefe, no con el ltimo, llegaba a laí í ú  

casa  bien,  y  en  el  ltimo  tiempo  que  estuvo  con  su  ultimo  jefe,  se  vioú  

menospreciada por su jefatura, en la cual deb a trabajar hasta tarde, no as  con suí í  

antiguo jefe. 

Al inicio ten an una sola hija donde pod a trabajar m s libre, no as  con suí í á í  

ltimo jefe periodo donde naci  la segunda hija y mermaron sus posibilidades deú ó  

trabajar  igual.  Ella  dec a  que  antes  se  sent a  feliz  y  pod a  hacer  su  trabajoí í í  

tranquila,  no  como  en  el  ltimo  periodo  donde  trabajaba  hasta  las  4-5  am,ú  

obligaban a llevarse trabajo a la casa. l sabe esto porque estaba al lado de ella,É  

mientras las ni as dorm an la ve a trabajar con el computador. ñ í í

l sabe esto por conversaciones con Ali. É

Antes  ella  pod a  trabajar  normal,  en  2019  la  relaci n  de  trabajo  fueí ó  

estresante, fue trasladada adentro de la mina, donde son otras las condiciones donde 

trabaja, m s expuestos a agentes contaminantes, l sabe eso porque tambi n trabajaá é é  

ah ,  el  tiempo  de  traslado  tambi n  es  largo  dejando  la  familia  de  lado.  Ení é  

diciembre de 2018, ella trabaja en coya, el recargo de trabajo 

Se le exhiben los correos electr nicos, 24/12/2018, no recuerda ´como fueó  

el trabajo de su esposa. 

Respecto a la diferencia de trabajar en terreno, en cuanto a los horarios, 

son, muy temprano a la ma ana los buses y muy tarde para poder salir, adem s señ á  

le encomienda trabajo para la casa. 

Respecto a lo que declara es lo que l ve, l ingresaba a coya hasta laé é  

puerta de la oficina, nunca entr  a las instalaciones. Y al nivel mina entr  tambi n,ó ó é  

pero nunca con Ali.

San Martín #950 Santiago – Fono 02-9157000
Correo Electrónico jlabsantiago1@pjud.cl

PRXLXWZVDH



1° Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago

Exhibici n de documentos:ó

1. Contratos   de   Trabajo   y   Anexos   de   Contrato   de 

Trabajo   celebrados   por   la demandada con la denunciante, y 

debidamente suscritos por las partes.

2. Contrato  de  Trabajo,  entre  la  denunciada  y  Marcos  Barrios 

Guajardo.

3. Contrato de Trabajo, entre la denunciada y lvaro Lara Zapata.Á

4. Contrato  de  Trabajo,  entre  la  denunciada  y  Eric  Monardes 

Ordenes.

5. Contrato  de  Trabajo,  entre  la  denunciada  y  Mario  G mezó  

Aracena.

6. Contratos  de  Trabajo,  entre  la  denunciada  y  trabajadoras  que 

prestan servicios en la   Vicepresidencia   de   Proyectos   de 

la   denunciada,   en   el   rea   de   Seguridad   y SaludÁ  

Ocupacional, en espec fico mujeres madres de hijos menores de 14í  

a os, seg n   conocimiento   detalle   e   informaci n   queñ ú ó  

entrega   en   la   p gina   5   de   la contestaci n de laá ó  

demanda.

7. Contrato de Trabajo, entre la denunciada y Richard Antonio Tapia 

Pic n.ó

8. Contrato de Trabajo,  entre la  denunciada y Cristian Alejandro 

Moller Bobadilla.
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9. Pago impuesto de segunda categor a, respecto al treceavo sueldo yí  

flex, conforme declaraci n efectuada p gina 20 de contestaci n deó á ó  

la demanda.

10. Requerimiento de la denunciante para ser cambiada de funciones, 

como se se ala p gina 7 de la contestaci n de la demanda.ñ á ó

No exhibe documento N°2 Comprobantes de feriado legal de la actora, 

entre losa os 2017 a 2019. En cuanto al documento N°10 solicita se haga efectivoñ  

el apercibimiento legal del art culo 453 N°5 del C digo del Trabajo.í ó

S PTIMO:É  Prueba de la parte demandada: Que por su parte, la demandada 

se vali  de la siguiente prueba documental: 1.Acta de comparendo de conciliaci nó ó  

de fecha 17 de julio de 2019.2.AENOR.   Certificado  de  Conformidad   de 

Norma  Chilena   N°3262   de  fecha  28  de agosto de 2018.3.Carta de 

despido  de  fecha  17  de  junio  de  2019  dirigida  a  Ali  Morgana 

CasanovaChoque.4.Carta   de   t rmino   de   contrato   de   trabajo   dirigidaé  

a   Cristian   Alejandro   Moller Bobadilla de fecha 17 de junio de 2019.5.Carta 

de t rmino de contrato de trabajo dirigida a Mar a Josefina Hern ndez Rozas deé í á  

fecha 17 de junio de 2019.6.Carta de t rmino de contrato de trabajo dirigida aé  

Richard  Antonio  Tapia  Picon  de  fecha  17 de  junio  de  2019.  7.Carta    de 

t rmino   de   contrato   de   trabajo   dirigida   a   Mar a   Rosarioé í  

Larenas Sanhueza de fecha 17 de junio de 2019.8.Certificado   de  Conformidad 

que   establece   que  Corporaci n   Nacional   del   Cobre, Vicepresidencia deó  

Proyectos, cumple la Norma Chilena N°3262.9.Comprobante   de   env o   deí  

carta   de   despido   dirigida   a   Ali   Morgana   Casanova Choque de 

Direcci n del Trabajo.10.Contrato colectivo de trabajo de fecha 29 de noviembreó  

de 2018 celebrado entre Codelco,  Vicepresidencia  de Proyectos  y Sindicato de 

trabajadores Profesionales y Administrativos de la Vicepresidencia de la Empresa 
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Codelco-Chile.11.Contrato   de   trabajo   de   fecha   01   de   marzo   de  

2011   celebrado   entre   Codelco, Vicepresidencia de Proyectos y Ali Morgana 

Casanoba Choque junto con anexos de contratos de trabajo en las fechas que se 

indican: (i) 30 de noviembre de 2018y (ii) 1 de diciembre de 2018.12.Correo 

electr nico  de  fecha  16  de  octubre  de  2019.13.Instructivo  Protecci n  a  laó ó  

Maternidad  de  Codelco,  Vicepresidencia  de  Proyectos.14.Liquidaciones    de 

remuneraciones   de   Ali   Morgana   Casanoba   de   los   meses   de mayo 

de 2018 a junio de 2019, ambos meses inclusive.15.Pol tica   Corporativa   deí  

Diversidad   de   G nero   y   Conciliaci n   de   la   vida   laboral, familiar yé ó  

personal.16.Proyecto de t rmino de contrato de trabajo de 24 de junio de 2019é  

entre  Codelco,  Vicepresidencia  de  Proyectos  y  Ali  Morgana  Casanoba 

Choque.17.Solicitudes de Vacaciones de las fechas que se indican: (i) 20 de marzo 

de 2017;(ii) 12 de junio de 2017; (iii) 20 de septiembre de 2017; (iv) 27 de 

febrero de 2018;(v) 25 de septiembre de 2018; (vi) 21 de diciembre de 2018; 

(vii) 4 de febrero de2019; (viii) 8 de marzo de 2019; y (ix) 9 de agosto de 

2018. 18.T rmino   de   contrato   de   trabajo   de   fecha   24   de   junioé  

de    2019    celebrado    entre  Codelco  y  Mar a  Rosario  Larenasí  

Sanhueza.19.T rmino   de   contrato   de   trabajo   de   fecha   24   deé  

junio   de   2019   celebrado   entre Codelco y Cristi n Alejandro Mollerá  

Bobadilla.20.T rmino   de   contrato   de   trabajo   de   fecha   24   deé  

junio   de   2019   celebrado   entre Codelco  y Richard Antonio  Tapia 

Picon.21.T rmino  de  contrato  de  trabajo  de  fecha  6  de  septiembre  de  2019é  

celebrado  entre  Codelco  y  Natalie  Ivonne  Hern ndez  Alarc n.22.Evaluaci n  deá ó ó  

desempe o  de  2015  para  Ali  Morgana  Casanoba  Choque.23.Evaluaci n  deñ ó  

desempe o  de  2016  para  Ali  Morgana  Casanoba  Choque.24.Evaluaci n  deñ ó  

desempe o  de  2017  para  Ali  Morgana  Casanoba  Choque.25.Evaluaci n  deñ ó  

desempe o de 2018 para Ali Morgana Casanoba Choque.ñ
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 Comparece   el testigo don JORGE CONTRERAS CABEZAS, quien se alañ  

que trabaja en proyecto andes norte en Codelco desde el 1 de febrero de 2012. Su 

cargo es actual director de salud ocupacional, desde el 1 de mayo, desde hace 2 

a os atr s. ñ á

Conoce Ali, hace ocho a os, fueron compa eros de trabajo cuando lleg  alñ ñ ó  

proyecto,  las  labores  de  Ali,  eran  los  primero  cinco  a os  pares  ingenierosñ  

especialistas de seguridad, luego l hizo interinato como jefe de rea y tomo rol deé á  

jefe de rea de ali por 10 meses, hasta q postul  al cargo de director, y alcanz  aá ó ó  

ser su jefe 1 y 10 meses aproximado. 

Labores e Ali: en el cargo de especialista, hac a ejecuci n de trabajos deí ó  

gesti n y en el ltimo periodo trabajo en control de terreno que indica, dice “nosó ú  

ayud ” porque todos hacen labores de relacionadas  y de gabinete. Esa decisi nó ó  

fue una necesidad del proyecto, qye ha crecido mucho y demand  designar unó  

profesional a cargo del rea, Ali hab a tenido mucho tiempo trabajando en gesti ná í ó  

y hab an conversado antes  que requer a  experiencia  en terreno,  y esa  fue laí í  

opci n. ó

Eso lo converso con do a Ali, s . Como su jefatura ella dej  de pertenecerñ í ó  

porque el proyecto decide generar una reestructuraci n y en base a eso la gerenciaó  

solicita  lo  mismo,  para  enfrentar  el  a o,  y  tuvieron  que  replantearse  quñ é 

profesionales continuaban y vieron la posibilidad de restructurar un perfil nuevo. Se 

necesitaba un diplomado en higiene y seguridad industrial. El cargo de Ali, por qué 

se opta por Ali y no por otro especialista para despedirla. Esto fue a finales de 

mayo de ese a o, contempl  evaluaciones de desempe o del periodo, ella era la conñ ó ñ  

el indicador m s bajo. ¿Cu ntas mujeres trabajan en su rea? Tiene una Alejandraá á á  

rojas, que trabaja en la direcci n, actualmente y tambi n trabajaba junto a Ali,ó é  

actualmente se desempe a en la direcci n de seguridad. ñ ó
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La comparaci n ló a hizo con todos los integrantes de la direcci n, terminadaó  

la evaluaci n de 2018 llev  a Ali a terreno, desde enero de 2019, despu s de l,ó ó é é  

las evaluaciones se hacen en diciembre, cambiando a labores de terreno a Ali, debe 

ser en marzo de 2019. 

No es correcto, fue una decisi n mancomunada entre Ali y l para adquiriró é  

las habilidades de terreno. 

El cargo se redefine: un cargo nuevo y est  vacante tiene higiene industrialá  

y ergonom a, se capacitan a los trabajadores en Codelco, s  en seguridad industrial. í í

Tambi n  declara  como  testigo  doé ña    NATALIA    HERN NDEZÁ  

G MEZ, Ella trabaja en la direcci n de relaciones laborales y g nero de Codelco,Ó ó é  

es especialista avanzado. Funciones de relaci n con sindicato, y brechas de g nerosó é  

detectables en la organizaci n. ó

Respecto a brechas de g nero, comienza con que Codelco tiene una pol ticaé í  

de igualdad de g nero desde 2016, se certifica en norma chilena 3262, en la queé  

comienza el proceso de certificaci n en 2017, y su rea gestiona dicha certificaci n.ó á ó  

Requisitos verifica todas las reas y procesos de gesti n de personas, cualquier tipoá ó  

de brechas detectables. 

La certificaci n dura 3 a os comenz  en 2017 en la vicepresidencia deó ñ ó  

proyectos, que tiene dotaci n en muchos lugares de trabajo distinto, en 2017 enó  

Santiago, luego Chuquicamata y el 2019 en todos los dem s proyectos, se entregá ó 

esta ltima se recomend  la certificaci n el 1 de octubre de 2019. ú ó ó

Las mujeres que trabajan en la vicepresidencia 170 20% de la dotaci n,ó  

aproximado. Dentro de la miner a es un n mero mucho m s alto, de hecho laí ú á  

pol tica de igualdad de g nero surge por el bajo n mero de mujeres. í é ú
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De las 170 mujeres, mayor a son madres, no tiene dato exacto, sino cu ntasí á  

tienen  hijos  menores  de  2  a os,  porque  ser  gestionan  mucho  medidas  deñ  

conciliaci n, ah  son entre 14 y 13 personas. Medidas de conciliaci n: igualdad deó í ó  

g nero y conciliaci n familiar, laboral y personal. Mientras las empresas den m sé ó á  

espacio para q las mujeres cumplan sus otros roles, siempre resguardando que estas 

medidas de conciliaci n saquen las construcciones sociales asociadas, para que losó  

hombres tengan participaci n en la misma. ó

Tienen sala cuna universal para ni os menores de 2 a os, para hombres yñ ñ  

mujeres, para corresponsabilidad, tienen flexibilidad horaria, posibilidad de asistir a 

actividades impostergables, 

 Han  hecho  campa as  para  cumplir  un  objetivo  estrat gico  tico  parañ é é  

incorporar a m s mujeres y evitar brechas.á

Las funciones y caso de Ali no lo conoce en particular, porque trabaja en 

RR.HH. funcional que queda en Santiago, ella sabe que trabaja Ali en Rancagua.

OCTAVO: Sobre la tutela de derechos: Que la acci n de tutela establecidaó  

a  trav s  de  la  Ley  20.260,  comprende  dos  tipos  de  derechos  fundamentales,é  

aquellos que tienen un origen constitucional y otros que se les reconoce un origen 

legal; que a fin de responder y con ello detener la vulneraci n a tales derechos, esó  

necesario  que  el  trabajador  de  a  conocer  al  ente  jurisdiccional,  los  indicios 

suficientes de tal vulneraci n, quedando en manos del empleador, en tal caso y deó  

manera exclusiva, la justificaci n de la medida adoptada y su proporcionalidad, taló  

como  lo  establece  el  art culo  493  del  C digo  del  Trabajo,  como  a  su  vez,í ó  

demostrar que aqu l acto obedece a motivos razonables y necesarios.  En otrosé  

t rminos, se entiende que se vulneran estos derechos cuando en el ejercicio de lasé  

facultades que la ley le reconoce al empleador se limita el pleno ejercicio de 
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aqu llos respecto de los trabajadores, sin justificaci n suficiente, en forma arbitrariaé ó  

o desproporcionada, o sin respeto a su contenido esencial.

Tomando en cuenta lo razonado precedentemente, la falta de fundamentaci nó  

de la actuaci n del empleador que lesiona uno o m s derechos fundamentales o suó á  

desproporci n, ser n se al inequ voca de lesi n de derecho fundamental, con lasó á ñ í ó  

consecuencias  que  ello  conlleva  en  base  a  la  Ley  20.260;  en  tal  sentido  al 

empleador  no  le  ha  de  bastar  como  argumentaci n  frente  a  un  reproche  deó  

afectaci n a un derecho fundamental del trabajador, que se ha limitado a ejerceró  

su potestad de mando, sino que deber  justificar adecuadamente, el referido juicioá  

de proporcionalidad.

Qu  asimismo, en un juicio de tutela, a la é denunciante s lo le correspondeó  

aportar indicios para ilustrar al tribunal que se ha producido esta afectaci n yó  

vulneraci n que est  pretendiendo, para as  generar la “duda razonable” en eló á í  

sentenciador, y la existencia de la misma; aun cuando esta aportaci n de indicios,ó  

implican la obligaci n de acreditar su existencia, se le aliviana la carga probatoria,ó  

pues  se  le  exige  un  menor  est ndar  de  comprobaci n,  pues  se  le  pide  queá ó  

proporcione datos o elementos que puedan servir de base para que lo denunciado, 

se pueda presumir como verdadero.

A  mayor  abundamiento  profesor  Sergio  Gamonal  en  su  libro  “El 

procedimiento de tutela de derechos laborales”, en cuanto identifica como origen 

de este procedimiento, la evoluci n que ha tenido el derecho laboral contempor neoó á  

hacia la aplicabilidad directa de las normas constitucionales en las relaciones entre 

particulares,  dejando  constancia  que  en  el  derecho  continental  europeo  se  ha 

propagado la idea de la indispensable tutela de los derechos fundamentales del 

ciudadano/trabajador. 
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La doctrina antes indicada, ha sido denominada en el orden laboral como 

“ciudadan a en la empresa”, lo que significa que la aplicabilidad de los derechosí  

fundamentales  entre particulares  debe entenderse como un escudo defensor  del 

ciudadano  frente  al  ejercicio  del  poder  privado,  propio  de  la  relaci n  deó  

subordinaci n y dependencia. De esta manera, puede concluirse que las  facultadesó  

empresariales  tendr n  como  l mite  los  derechos  fundamentales  laborales  y  noá í  

propiamente laborales de los trabajadores. Ello queda reflejado en la disposici nó  

contenida en el art culo 485 del C digo del Trabajo, el que establece en su incisoí ó  

primero que este procedimiento se aplica respecto de las cuestiones suscitadas en la 

relaci n laboral por aplicaci n  de las  normas  laborales  que afecten  losó ó  

derechos   fundamentales   de  los  trabajadores,  mientras  que  el  inciso  tercero 

determina que se entender  que los derechos y garant as a que se refieren losí  

incisos anteriores resultan lesionados cuando el ejercicio de las facultades que la ley 

le reconoce  al  empleador  limita  el  pleno ejercicio  de aquellas  sin  justificaci nó  

suficiente, en forma arbitraria o desproporcionada, o sin respeto a su contenido 

esencial. 

Que, del an lisis de dichas normas, puede colegirse que, la acci n de tutelaá ó  

tiene exigencias copulativas, como son: 1) que los hechos ocurran en la relaci nó  

laboral, 2) que se verifiquen por aplicaci n de las normas laborales, 3) que ello seó  

refiera al ejercicio de las facultades que la ley le reconoce al empleador, 4) que 

dicho ejercicio no tenga justificaci n suficiente, sea arbitrario o desproporcionado, oó  

sin respeto a su contenido esencial, y, finalmente, 5) que tales hechos provoquen la 

afectaci n de derechos fundamentales.   ó

D CIMOÉ : De los indicios: Que para el an lisis del primer requisito indicadoá  

en el  considerando anterior,  esto  es  “que  los  hechos  ocurran en la  relaci nó  

San Martín #950 Santiago – Fono 02-9157000
Correo Electrónico jlabsantiago1@pjud.cl

PRXLXWZVDH



1° Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago

laboral,”, previo a ello se debe acreditar conforme lo establecido en el art culoí  

493 del C digo del Trabajo, la existencia de indicios.ó

Al respecto el profesor Ugalde ha indicado “que  no  se  tratar a  de  uní  

riguroso caso de inversi n de la carga formal de la prueba (onus probandi). Enó  

efecto, no es suficiente que se alegue una lesi n de derechos fundamentales paraó  

que se traslade al empleador la carga probatoria, y por ello, en rigor, a pesar de la 

confusi n de algunos, no se altera el axioma de que corresponde probar un hechoó  

al que lo alega fundado en lo dispuesto en el art culo 1698 CC.: “incumbe probarí  

las obligaciones o su extinci n al que alega aqu llas o sta”. Se trata, en rigor, deó é é  

una t cnica m s d bil. La v ctima o denunciante no est  completamente liberado deé á é í á  

prueba: debe acreditar la existencia de indicios  suficientes  de la existencia de la 

conducta lesiva, para que en ese caso, y s lo en ese caso, podr  aprovecharse eló á  

trabajador de la regla prevista en el art culo 493 C.Trab., en virtud de la cualí  

corresponde al demandado el deber de probar que su conducta se debi  a motivosó  

objetivos y razonables.”

El mismo autor, refiere que por indicio se entienden hechos que han de 

generar en el juzgador al menos la sospecha fundada de que ha existido lesi n deó  

derechos fundamentales”. Por ello,  la prueba reducida de que se beneficia el 

trabajador se traduce en la prueba de hechos que generen en el juez una sospecha 

razonable de que ha existido la conducta lesiva.

Se trata, en rigor, de lo que t cnicamente se denomina principio  de prueba.é  

El trabajador debe aportar indicios que no prueben inmediata y directamente el 

hecho principal la conducta lesiva  sino que, cosa distinta, hechos o circunstancias– –  

que logren generar en el juez laboral la sospecha razonable de que esa conducta 

lesiva  denunciada  se  ha  producido.  Tal  como lo  ha se alado la  jurisprudenciañ  

comparada en caso de una regla probatoria similar: “un indicio razonable de que 
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tal lesi n se ha producido, vale decir, un principio de prueba dirigido a poner deó  

manifiesto, en su caso, el motivo oculto de aquel acto”.

Que la denunciante ha indicado la existencia de los siguientes indicios: 

PRIMER  INDICIO:  Carta  de  despido,  donde  los  hechos  que  se 

indican,  a n  cuando llegaran a especificarse en forma ulterior, no dan cuenta deú  

un hecho especifico respecto a  mi  persona,  sino  de  hechos  gen ricos,  queé  

podr an  haberse  aplicado  a  cualquier trabajador  del  equipo  dela  suscrita.í  

NO  existe  ninguna,  ni  la  menor  referencia  a  hechos  que  permitan  asociar 

espec ficamente a mi persona, los fundamentos del despido í

SEGUNDO  INDICIO:  De  mis   compa eros  de  trabajo  fue  la  nicañ ú  

despedida. Fui la nica despedida del rea. Soy  mujer,  y  dos  madre  de  dosú á  

ni as menores  de  edad que  me impiden cumplir obligaciones laborales sin limite.ñ  

No existe diferencia alguna, en t rminos de calificaciones con ALVARO LARAé  

ZAPATA, ERIC MONARDES ORDENES, MARCOS BARRIOS  GUAJARDO  y 

MARIO  GOMEZ  ARACENA.  Todos  ellos  son  Especialista  de Seguridad  y 

Salud  Ocupacional,  al  igual  que  lo  era  la  suscrita,  y  yo  fui  despedida. 

Mis  compa eros  de trabajo no han tenido ausencias  por ejercicio  de postnatalñ  

parental, como lo ha hecho la suscrita.

TERCER INDICIO:  Mi  labor  durante  9  a os  fue  ser  la  Encargada  deñ  

Gesti n de Seguridad y  Salud  Ocupacional  del  Proyecto  Nuevo Nivel  Minaó  

de  la  Vicepresidencia  de  Proyectos de  Codelco.  En  abril primero del  a oñ  

2019  me  fueron  cambiadas  mis  funciones.  Al cambiar   mis   funciones, 

se    me    asign    el    contrato    de    HIDROFRACTURAMIENTOó  

HIDRA LICO   y   MARCOS   BARRIOS   GUAJARDO   ,   qui n   esÚ é  

"ESPECIALISTA   DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL", se encuentra 
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cumpliendo las funciones que yo cumpl a. Es decir despu s de 9 a os ejerciendoí é ñ  

una labor se me cambia de funciones, Y AL  MES  se  me  despide,  pues  se 

indica  que  en  ese  NUEVO  PUESTO  NO  CUMPLO  el  perfil.  Una 

manipulaci n  evidente  y  clara. En  palabras  sencillas,  se  me  cambi   paraó ó  

despedirme, pues era m s f cil hacerlo desde el otro cargo. Impresentable.á á

As  las cosas, se analizan las probanzas incorporadas por la denunciante,í  

espec ficamente: í

a) Respecto al primer indicio que dice relaci n con los fundamentos deló  

despido: la carta de aviso de t rmino de contrato de fecha 17 deé  

junio de 2019 indica que el fundamento radica en la reformulaci nó  

del cargo, incluyendo nuevas competencias y requiri ndose funcionesé  

que  hasta  hoy  la  descripci n  no  posee,  decidiendo  modificaró  

completamente el cargo, siendo absorbidas sus funciones en el cargo a 

definir. 

b) Sumado a ello en el comparendo de conciliaci n Ali Casanoba se alaó ñ  

que si  bien no tiene una especializaci n sus compa eros tampoco,ó ñ  

respondiendo  la  empresa  en  los  mismos  t rminos  de  la  carta  deé  

despido. 

c) Incorpora una serie de documentos acad micos y resoluciones que laé  

se alan como experto en prevenci n de riesgos y otros. ñ ó

d) A  denunciada  incorpora  al  respecto  otras  cartas  de  termino  de 

contrato, adicionales a la de do a Ali, todas por la misma causalñ  

invocada y misma fecha. 

e) Asimismo  las  declaraciones  de  los  testigos,  que  refieren 

espec ficamente de este punto est  do a  MARIA LARENAS, se alaí á ñ ñ  

San Martín #950 Santiago – Fono 02-9157000
Correo Electrónico jlabsantiago1@pjud.cl

PRXLXWZVDH



1° Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago

respecto a Ali que Ella dec a que la iban a llevar a terreno, hastaí  

que ocurri . Transcurri  desde el traslado hasta el despido, dos mesesó ó  

aproximado. Antes de eso era inamovible. La estructura jer rquicaá  

donde trabajaba Ali, no sabe cu nta gente, pero est  un director, jefeá á  

directo de Ali, luego estaba ella, y la gesti n de terreno, que estabanó  

en aparte de construcci n. Por su parte don JORGE CONTRERAS,ó  

Como su jefatura ella dej  de pertenecer porque el proyecto decideó  

generar una reestructuraci n y en base a eso la gerencia solicita loó  

mismo,  para  enfrentar  el  a o,  y  tuvieron  que  replantearse  quñ é 

profesionales continuaban y vieron la posibilidad de restructurar un 

perfil  nuevo.  Se  necesitaba  un diplomado en higiene  y  seguridad 

industrial. El cargo de Ali, por qu  se opta por Ali y no por otroé  

especialista para despedirla. Esto fue a finales de mayo de ese a o,ñ  

contempl  evaluaciones de desempe o del periodo, ella era la con eló ñ  

indicador m s bajo. ¿Cu ntas mujeres trabajan en su rea? Tieneá á á  

una  Alejandra  rojas,  que  trabaja  en  la  direcci n,  actualmente  yó  

tambi n  trabajaba  junto  a  Ali,  actualmente  se  desempe a  en  laé ñ  

direcci n de seguridad. ó

f) Que de las probanzas analizadas, conforme a principios de la l gicaó  

no  se  vislumbra  una  vinculaci n  directa  entre  la  decisi n  deó ó  

desvinculaci n,  la  justificaci n  planteada  por  el  empleador,  y  laó ó  

existencia  de indicios  vulneratorios.  Ello,  por  cuanto  si  bien estos 

hechos  pueden o no constituir  una  eventual  probanza  de despido 

injustificado, no revisten el valor necesario a efectos de configurar un 

indicio de tutela de derechos, toda vez que nicamente refiere sobreú  

la eventual vaguedad de los t rminos del despido, y la indefensi n deé ó  

la trabajadora en aras de plantear la demanda subsidiaria.  Y que 

San Martín #950 Santiago – Fono 02-9157000
Correo Electrónico jlabsantiago1@pjud.cl

PRXLXWZVDH



1° Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago

asimismo las declaraciones son precisamente para justificar o no la 

causal invocada, pero no respecto a la vulneraci n que esta pudoó  

haber  provocado  en  la  denunciante  en  los  t rminos  del  493  delé  

cuerpo legal pertinente. Es por ello que la prueba no demuestra un 

motivo oculto de desvinculaci n, sino nicamente la mayor o menoró ú  

vaguedad para  efectos  del  162,  raz n  por  la  cual  se  rechaza  laó  

existencia de este indicio. 

g) Que en cuanto al segundo indicio, de una eventual discriminaci n poró  

g nero  en  raz n  del  despido,  analizadas  las  probanzas  indicadasé ó  

tampoco es posible vislumbrar una causal de g nero en la decisi n deé ó  

t rmino de contrato de la denunciante, toda vez que la prueba deé  

ambas partes nicamente hace referencia al despido de do a Ali, y aú ñ  

la  existencia  de  otros  trabajadores  de  g nero  masculino  a né ú  

contratados por CODELCO. No obstante, no existe prueba tendiente a 

generar al menos un indicio razonable al respecto para vislumbrar que 

aquello fuera un motivo oculto en la desvinculaci n. M s bien, laó á  

prueba  indica  razones  de  reformulaci n  de  cargo,  no  existenó  

declaraciones  o  testimonios  de  hechos  vulneratorios  contra  la 

denunciante en raz n de su condici n de mujer, como podr a ser unaó ó í  

comunicaci n  de  un  hecho  que  demostrara  la  discriminaci n  poró ó  

aquello, y que tuviera directa relaci n con el despido. Considerandoó  

por tanto, una falacia en t rminos de lenguaje y de los hechos deé  

este  juicio,  se alar  que por la  nica  raz n de ser  ella  mujer,  yñ ú ó  

desvinculada existan razones de discriminaci n hacia su condici n deó ó  

mujer  para tomar  dicha  decisi n.  Y en m rito  de lo anterior  seó é  

rechaza la existencia de este indicio.  
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h) En  cuanto  al  tercer  indicio,  que  dice  relaci n  con  cambiarla  deó  

funciones  para  luego  un  mes  despu s  justificar  el  despido,  laé  

documental incorporada da cuenta del cambio de funciones indicado, 

y sumado a las dem s probanzas ya expresadas en esta sentencia, noá  

se vislumbra que dichos antecedentes revistan la entidad suficiente 

para  constituir  un  indicio  de  vulneraci n,  sino  que  dicen  mayoró  

vinculaci n con la eventual justificaci n del despido de do a Ali, enó ó ñ  

cuanto a la existencia de perfil de cargo, y sus competencias para el 

mismo. No siendo por tanto probanzas para indicar que el motivo 

oculto de la desvinculaci n sea una maniobra como la que se ala laó ñ  

denunciante, raz n por la cual se rechaza la existencia de este indicio.ó  

A  mayor  abundamiento  y  de  la  solicitud  de  hacer  efectivo 

apercibimiento de la  solicitud de cambio de funciones,  el  tribunal 

desestima dicha pretensi n, atendiendo adem s al hecho que incluso deó á  

acreditarse la existencia y contenido no constituyen un medio id neoó  

para  demostrar  el  indicio  que  el  cambio  de  funciones  fue  para 

desvincularla. 

Que del an lisis efectuado, se da cuenta que no se ha podido acreditar porá  

la denunciante la existencia de indicios en los t rminos se alados en el C digo delé ñ ó  

trabajo, previamente analizados, raz n por la cual no se cumple el presupuestoó  

f ctico para efectos de acreditar requisitos de la tutela laboral, motivo por el cualá  

se rechaza la denuncia efectuada. 

D CIMO PRIMEROÉ : De la demanda subsidiaria: Que habiendo rechazado 

la denuncia principal, corresponde efectuar el an lisis a la demanda subsidiaria deá  

Despido injustificado, indebido e improcedente. Al respecto es pertinente se alarñ  

que es un hecho no controvertido la causal de t rmino de contrato invocada: é
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Que  as  las  cosas,  se  ha  de  tener  presente  lo  que  la  doctrina  yí  

jurisprudencia analizan respecto a la causal del art culo 161 inciso 1 del c digo delí ó  

trabajo: 

a) Que la causal en estudio es de car cter objetivo, de manera tal que suá  

aplicaci n no depende de la mera voluntad del empleador, sino de laó  

concurrencia  de  las  situaciones  mencionadas  en  el  inciso  primero  del 

art culo 161 del C digo del Trabajo u otras an logas o similares, con uní ó á  

trasfondo de car cter t cnico  o de orden econ mico,  tal  como se haá é ó  

pronunciado  la  Excma.  Corte  Suprema  en  numerosas  oportunidades 

se alando “El despido por necesidad de la empresa debe estar asociadañ  

por regla general, a una causa que no sea la mera voluntad unilateral y 

discrecional  del  empleador,  por  lo  tanto,  debe  fundarse  en  hechos 

objetivos que hagan inevitable la separaci n de uno o m s trabajadores. Eló á  

art culo 161 del C digo del Trabajo se ala casos ilustrativos, que puedení ó ñ  

englobarse en aspectos de car cter t cnico o de orden econ mico. Losá é ó  

aspectos  de  orden  econ mico  que  autorizan  a  invocar  la  causal  deó  

t rmino, se refieren a que debe existir  un detrimento en la situaci né ó  

financiera de la  empresa que haga insegura su marcha,  lo que,  debe 

necesariamente ser acreditado. M s a n, los casos contemplados en l noá ú é  

son de car cter taxativo, es decir, la disposici n puede alcanzar situacionesá ó  

an logas semejantes, todas ellas siempre deben decir relaci n con aspectosá ó  

de car cter t cnico o de orden econ mico. Los primeros aluden a rasgosá é ó  

estructurales de la instalaci n de la empresa, que provocan cambios en laó  

mec nica funcional de la misma. En cuanto a los segundos, ellos importaná  

en general, la existencia de un deterioro en las condiciones econ micas deó  

la empresa que hagan inseguro su funcionamiento. De esta manera, sea 

que se trate  de situaciones  que fuercen procesos  de modernizaci n  oó  
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racionalizaci n derivados ambos de la empresa o de acontecimientos deó  

tipo econ mico, como son las bajas en la productividad o cambios en lasó  

condiciones del mercado, deben todos ellos ser probados en virtud de la 

carga  procesal  que  la  invocaci n  motivo  de  exoneraci n  conlleva”.ó ó  

(C digo del Trabajo Sistematizado con Jurisprudencia. Eduardo Caama oó ñ  

Rojo Directo. Abeledo Perrot. 2012. Tomo III. P gina 1.406-1.407). á

b) Que lo anterior, resulta concordante con la estabilidad relativa en el empleo 

existente en nuestra legislaci n laboral, por medio de la cual el contratoó  

de trabajo puede disolverse al existir un motivo justificado, esto es una 

raz n que permita concluir un v nculo de la naturaleza en estudio, comoó í  

ser an el t rmino del plazo, la conclusi n de la obra o faena, fuerzaí é ó  

mayor o caso fortuito, necesidades de la empresa o alguna de las causales 

de caducidad contempladas en el art culo 160 del C digo del Trabajo,í ó  

contempl ndose  el  t rmino  de  los  servicios  por  la  mera  voluntad  delá é  

empleador s lo en casos puntuales. ó

c) Que de esta forma, la necesidad de la empresa, no dice relaci n con la meraó  

voluntad del empleador, de que las cosas sean de determinada manera, por 

mero capricho, ya que aquello no corresponde a un motivo justificado, 

sino que corresponde m s bien a “impulso irresistible de que las causasá  

obren  infaliblemente  en  cierto  sentido”  (Definici n  de  necesidadó  

Diccionario Real Academia) con un trasfondo t cnico o econ mico, deé ó  

acuerdo a los ejemplos que se dan en el inciso primero del art culo 161í  

del  cuerpo  legal  antes  referido,  que  aparece  concordante  con  aquello 

querido por el legislador al establecer la hip tesis de despido sin motivo,ó  

en  forma  excepcional,  dando  ejemplos  de  t rmino  de  los  serviciosé  

conforme la causal en estudio,  basados en aspectos esenciales de toda 
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actividad empresarial, como es la organizaci n del proceso productivo y/oó  

la obtenci n de m s o mejores recursos.ó á

Dicho esto, y de las probanzas ya explicitadas en este fallo, la carta de 

despido indica espec ficamente una reformulaci n y una desaparici n del cargo deí ó ó  

la demandante, el cual no se ala la carta en comento la raz n por la cual es ese yñ ó  

no otros cargos quienes sufren una modificaci n, en raz n de ser la nica afectadaó ó ú  

la se ora Casanoba. ñ

Adicionalmente, la prueba testimonial no ha podido acreditar a juicio de esta 

sentenciadora que existan motivos fundados e incorporados en los hechos de la 

carta de despido que hagan necesaria exclusivamente la elecci n de la demandante,ó  

como  la  persona  desvinculada,  y  el  por  qu  su  conocimiento  t cnico  no  esé é  

suficiente para efectos de realizar estas nuevas funciones. Inclusive de llegarse a 

demostrar que lo que requiere es un diplomado en una materia en particular, el 

mismo no constituye per se un grado acad mico, como lo es un pre o post grado,é  

raz n por la cual se estima totalmente pertinente lo indicado por la demandante, enó  

el sentido que podr a ser la propia empresa quien la capacitara e hiciera coherenteí  

con el perfil de la restructuraci n. ó

Que por todo lo se alado, en virtud de las probanzas del juicio se estimañ  

que no existe justificaci n plausible y contenida espec ficamente en la carta deó í  

despido para efectos de justificar la causal de t rmino invocada. Y que a mayoré  

abundamiento los se alamientos en juicio de ser la trabajadora la peor evaluada noñ  

se considerar n por cuanto fueron expuestos en esa oportunidad y no en la cartaá  

de despido que debi  para hacerlos valer, incorporarlos con detalle en la misma. Yó  

en m rito de lo anterior se acoge la demanda subsidiaria. é
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D CIMO  SEGUNDO:É  Del  petitorio  de  la  demanda  subsidiaria:  Que 

habiendo  acogido  la  demanda  subsidiaria  corresponde  se alar  qu  correspondeñ é  

otorgar a la trabajadora en m rito de su propia solicitud:é

En subsidio  demanda  se  declare  su  despido  es  injustificado,  indebido  e 

improcedente, solicitando lo siguiente: 

1.-Que se declare que el despido de que fui objeto es improcedente.

2.-Que  as ,  la demandada sea  condenada  a  pagar  a  mi  persona,í  

una  indemnizaci n sustitutiva del aviso previo,  por la suma de $ 2.498.630.-ó

conforme al art culo 168 y169 a)  del C digo del Trabajo, declarando que mií ó  

ltima remuneraci n para estos efectos, es la referida en  el  gobierno  contractualú ó  

entre  las  partes  esto  es$  2.498.630.-conforme extensi n  de  beneficios  deó  

instrumento  colectivo  que  las  mismas  acordaron,  celebrado con fecha 29 de 

diciembre del a o 2018.ñ

3.-Que  as ,  la  demandada  sea  condenada  a  pagar  a  mi  persona  unaí  

indemnizaci n  por a os  de  servicios  por la  suma  de  $  19.989.040.-ó ñ

conforme  al  art culo  168  y169  a)  del C digo del Trabajo.í ó

4.-Condenar  a  la demandada a  pagar  a  mi  persona,  un  recargo 

sobre  la  indemnizaci n por  a os  de  servicio, conforme  al  art culo  168ó ñ í  

y169  a)  del  C digo  del  Trabajo,  por  la suma de $ 5.996.712.-o la sumaó  

que S.S. se sirva fijar.

5.-Declarar que no corresponde efectuar descuento por seguro de cesant a,í  

conforme  la  ley  19.728,  por  as  establecerlo  el  contrato  colectivo  de  trabajo,í  

celebrado con fecha 29 de noviembre del a o 2018, y extensi n de beneficios.ñ ó
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6.-Declarar  el  derecho  que  tengo  a  que  se  me  pague,  en  su 

oportunidad, una  suma proporcional,  por  la  Gratificaci n  Legal,  conforme  aló  

tiempo  prestado  el  a o  2019, conforme lo dispuesto por el art culo 11 delñ í  

Decreto Ley 2.759 y en la letra a) del art culo 5 del  Decreto  Ley  2959,  porí  

un  tope  m ximo  de  7,92  Ingresos  M nimos  Mensuales, considerando laá í  

utilidad liquida que conste en los Estados Financieros de la Corporaci n al 31 deó  

diciembre del a o 2019.ñ

7.-Declarar el derecho, en subsidio al pago de la Gratificaci n Legal,  a queó  

tengo a que se   me   pague,   en   su   oportunidad, una   Gratificaci nó  

Convencional   por   Excedentes Operacionales, en forma proporcional al tiempo 

prestado el a o 2019, conforme contrato colectivo de trabajo, celebrado con fechañ  

29 de noviembre del a o 2018, y extensi n de beneficios.ñ ó

8.-Se  declare  el  derecho  al  Bono  Treceavo  Sueldo,  en  forma 

proporcional  al  tiempo prestado,  que  deb a  ser  pagado  al  termino  de  mií  

contrato  de  trabajo,  por  la  suma  de  $ 1.110.734.-al  haber  prestado  167 

d as  de  los  365  del  a o  2019,  conforme  contrato colectivo de trabajo,í ñ  

celebrado con fecha  29  de  noviembre  del  a o  2018,  y  extensi n  deñ ó  

beneficios, o la suma que S.S. se sirva decretar.

9.-Se declare el derecho que tengo a que se me pague la parte proporcional 

del  Fondo  de  Compensaciones  Anual,  por  la  suma  de  $  9.710.608.-conforme 

contrato colectivo de trabajo, celebrado con fecha 29 de noviembre del a o 2018,ñ  

y extensi n de beneficios, o la suma que S.S. se sirva decretar.ó

10.-Se   declare   el   derecho   que   tengo   para   acceder   a   la 

portabilidad   del   mi   seguro catastr fico,   y   el   derecho   a   que  laó  

demandada  pague  la  prima  hasta  el  17  de  diciembre del  a o  2019,ñ  
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conforme  contrato  colectivo  de  trabajo,  celebrado  con  fecha  29  de 

noviembre del a o 2018, y extensi n de beneficios.ñ ó

11.-Se  declare  el  derecho  que  tengo  a  que  se  me  haga  entrega 

del  Fondo  Disponible FLEX,  respecto  del  fondo  del  a o  2018  y  delñ  

a o  2019,  por  la  sumas  de  $  7.265.520.-, para  el  a o  2018,  y  $ñ ñ  

1.378.289.-,  para  el  a o  2019,  conforme  contrato  colectivo  de trabajo,ñ  

celebrado  con  fecha  29  de  noviembre  del  a o  2018,  extensi n  deñ ó  

beneficios,  y reconocimiento que hace la propia demandada de tal deuda con 

fecha 1 de julio del a o 2019, por representante legal de la demandada, y señ  

condene a la entrega de tales sumas a esta parte, o las sumas que S.S. se sirva 

decretar. Saldo 352630

12.-Se  declare  el  derecho  que  tengo  a  que  se  me  pague  la  parte 

proporcional  del  Bono  Convenio     de   Desempe o   nico,   en   formañ Ú  

proporcional  al  tiempo  prestado  el  a o  2019, en  su  oportunidad,  y  queñ  

tiene  sus  par metros  en  el  producto  de  la  focalizaci n  de esfuerzos, laá ó  

unificaci n de focos estrat gicos, el alineamiento organizacional y el trabajo enó é  

equipo,    su    fuente    en    el    instrumento    colectivo    que    se 

celebr     entre    la vicepresidencia de proyectos de la corporaci n nacional deló ó  

cobre de chile y sindicato de trabajadores profesionales y administrativos   de   la 

vicepresidencia   de   proyectos   de   codelco chile,  con  fecha  29  de 

noviembre  de  2018,  como  en  los  instrumentos  pret ritos,  y  la extensi né ó  

de beneficios que de ellos se me hizo.

13.-Reajustes de todas las sumas expresadas, y determinables, en el mismo 

porcentaje en  que  haya  variado  el  ndice  de  Precios  al  ConsumidorÍ  

determinado  por  el  Instituto Nacional de Estad sticas, entre el mes anterior aí  
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aquel  en  que  debi  efectuarse  el  pago  y  el  precedente  a  aquel  en  queó  

efectivamente se realice, conforme al art culo 63 y 173 del C digo del Trabajo.í ó

14.-Las Costas

Que en m rito de la conciliaci n parcial arribada en esta causa se tienen poré ó  

pagadas en su totalidad las sumas correspondientes a indemnizaci n por a os deó ñ  

servicio y sustitutiva de aviso previo correspondientes exactamente a lo solicitado 

por la demandante. Mismo caso del bono treceavo sueldo, que incluso se pag  poró  

suma superior. 

En cuanto al recargo legal y aporte a AFC descontado, toda vez que se ha 

acreditado la existencia de un despido injustificado corresponde la asignaci n de lasó  

mismas, raz n por la cual se accede a lo solicitado por la actora. ó

Respecto  a  lo  solicitado  en  relaci n  a  la  suma  proporcional  de  laó  

gratificaci n  legal  y  en  subsidio  la  convencional  por  excedentes  operacionales,ó  

consta la procedencia de una en subsidio de la otra en el contrato de trabajo de la 

actora, as  como en el contrato colectivo respectivo, no obstante para efectos deí  

esta  sentencia  no  se  ha  incorporado  ni  solicitado  la  exhibici n  de  documentoó  

alguno, como el de Estados Financieros de la Corporaci n al 31 de diciembre deló  

a o  2019  o  excedentes  profesiones  en  aras  de  determinar  concretamente  loñ  

indicado. Asimismo en la contestaci n de la demanda se niega lugar al mismo poró  

la fecha de esta, circunstancia que ya no corresponde a la realidad, debido a que 

el 31 de diciembre de 2019 es fecha pasada. Por lo mismo, al no poder contar con 

documento alguno para acceder a la petici n principal o subsidiaria no se accederó á 

a la misma. 

En cuanto al Bono Convenio    de  Desempe o  nico, se tiene a la vistañ Ú  

que el contrato colectivo indica como condici n de otorgarse, el real y efectivoó  
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c lculo para saber si se otorga el mismo o no, y no han sido acompa ados niá ñ  

solicitados la exhibici n de documento alguno para su determinaci n, por el cual seó ó  

rechaza el mismo. De la misma forma el Fondo de Compensaciones Anual, toda 

vez que no existe documento alguno para c lculo como la nota de matriz deá  

desempe o  grupal,  y  datos  t cnicos  de  la  compa a  que  pudieren  haber  sidoñ é ñí  

solicitados en la exhibici n. ó

No obstante lo  anterior,  respecto  a acceder  a  la   portabilidad  del 

seguro catastr fico,  y  el  derecho  a  que  la  demandada  pague  la  primaó  

hasta  el  17  de  diciembre del  a o  2019,  conforme  contrato  colectivo  deñ  

trabajo,  se  analiza  la  p gina  23 del  contrato  colectivo  y al  ser  un beneficioá  

correspondiente a los 6 primeros meses siguientes al t rmino de la relaci n laboral,é ó  

cuya fecha no controvertida es el 17 de junio de 2019, se accede a dicha petici n.ó  

Por ltimo, respecto al remanente en virtud de la conciliaci n parcial delú ó  

Fondo  Disponible FLEX,  respecto  del  fondo  del  a o  2018  y  del  a oñ ñ  

2019, a la actora en dicho acuerdo se le pag  la suma total de $8.291.179, de lasó  

cuales solicit  en su demanda el total de $8.643.809, quedando un remanente aló  

cual no renunci  de $352.630. y que en exhibici n de documentos se tuvo poró ó  

cumplida  la  referida  al  pago  de  impuestos,  el  cual  visto  en  conjunto  a  la 

comunicaci n del 1 de julio de 2019 en donde se le indica la misma circunstanciaó  

a la trabajadora, mencionando expresamente que se adeuda la suma de $8.291.179, 

se desestima y rechaza su pretensi n. ó

D CIMO TERCEROÉ : Que las probanzas han sido analizadas y valoradas 

conforme las reglas de la sana cr tica, y el resto de la prueba aportada a la cualí  

no se ha hecho menci n expresa, en nada modifican las conclusiones a las cuales seó  

ha arribado.
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Por tanto y en m rito de lo establecido en los art culos 1, 2, 7, 8, 63, 159é í  

N° 5, 162, 168, 173, 446 a 462, 485 y 493 del C digo del Trabajo, se declara:ó

I. Que  se  rechaza  la  denuncia  de  tutela  laboral,  interpuesta  en  lo 

principal, en todas sus partes. 

II. Que  se  acoge  la  demanda  de  despido  injustificado,  indebido  e 

improcedente  en  favor  de  la  trabajadora  ALI  MORGANA 

CASANOBA, condenando a la demandada CODELCO al pago de lo 

siguiente: 

a) Recargo  sobre  la   indemnizaci n  por  a os   de  servicio,ó ñ  

conforme  al  art culo  168  y169  a)  del  C digo  delí ó  

Trabajo,  equivalente al 30% por  la suma de $ 5.996.712.

b) Que no corresponde efectuar descuento por seguro de cesant a,í  

conforme la ley 19.728, por as  establecerlo el contrato colectivoí  

de trabajo, celebrado con fecha 29 de noviembre del a o 2018, yñ  

extensi n de beneficios, por lo mismo su devoluci n por la sumaó ó  

de $4.815.008, monto reconocido por las partes.

c) Se  declara  el  derecho de la demandante  para  acceder  a  la 

portabilidad  del  seguro catastr fico,  y  el  derecho  a  que  laó  

demandada  pague  la  prima  hasta  el  17  de  diciembre del 

a o   2019,   conforme   contrato   colectivo   de   trabajo,ñ  

celebrado  con  fecha   29  de noviembre del  a o 2018,  yñ  

extensi n de beneficios.ó

III. Que las sumas ordenadas pagar lo ser n con los reajustes e interesesá  

que disponen los art culos 63 y 173 del C digo del Trabajo.í ó
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IV. Que cada parte pagar  sus costas.á

V. Ejecutoriada que est  la presente sentencia, c mplase con lo dispuestoé ú  

en ella, dentro de quinto d a. En caso contrario, certif quese dichaí í  

circunstancia  y  pasen  los  antecedentes  al  Juzgado  de  Cobranza 

Laboral y Previsional.

VI. Atendida la discrepancia existente entre la fecha de incorporaci n deó  

esta sentencia al sistema SITLA, y la fecha se alada en la audienciañ  

de juicio,  t ngase por notificada esta  sentencia  con esta  fecha,  aé  

saber, el viernes 13 de marzo de 2020.

Reg strese y arch vese en su oportunidadí í

RIT: T-1534-2019

RUC: 19- 4-0217065-7

Dictada por do añ  KARLA IGNACIA ORTEGA MU OZ, Jueza Suplente delÑ  

Primer Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago

En  Santiago a  trece de marzo de dos mil  veinte,  se notificó por  el 

estado diario la sentencia precedente.
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A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora visualizada corresponde
al horario de verano establecido en Chile Continental. Para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl
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